
)nA CATHALINA MENDEZ FICHAR-
do

,
que por la vindicación de íu honor ia-

juftaraente perdido á impulfcs del mas ef-

candaloío engaño , trata Pleyto contra Don
Miguel Melgarejo , fu agreíTor i tiene pe-

dido en fu demanda
, y ahora refpecofa-

mente fupHca á V. S. por efte memorial, fe íirya de impo-

nerle las correfpondientes penas condignas á los delitos,

de que le tiene aculado
; y que por lo que refulta de el de

ja ñccion de el matrimonio
,
que es el principal origen de

los demás, íe le condene civilmente, á que lo concrahiga

verdadero.

i.- Aunque debiera eícüfar a V. S. la mpleftia de volvec

á oir la relación de el hecho, que hadado aíTumpto á el

pleyto , de que eftá V. S. tan perfe^iamente inftruido, no

puede omitirfe algún breve compendio de cl, para obfer-

var el orden
, y qnc jas pruebas

, y diícuríos recaigan fo-

bre hechos fentados.

-5. Efte íe reduce , á que eftando la Suplicante por los

años de ^^.á yQ^ íirviendo enlas Cafas deDon Alonfo Mel-

garejo , Padre; de D* Miguel , efte la íblicitó para cafa-

miénto , que defpues de varios lances , íe dieron palabra

reciproca de Matrimonio; quequandoá el le parecióopor-

iiiño y le dixo i haver facado los Defpachos correfpondien-

tes para cafarfe de íecrcto, y le dio orden, para que buf-

caíTe pretexto de íalir el dia Martes Santo x4. de Marzo
de 50. por la mañana , y que á hora de las 9. parecief-

fe en la puerta de el Palacio Arzobifpal, donde le encon-

traría con el Clérigo , que los faavia de cafar
; que falió

A con



con efefto con una muger conocida , llamada There-
ía Moreno , con el prerexco de venir á cumplir con la IgJe-

íia en el Sagrario, a quien no le dio á entender otra cofa;

que haviendola dexado en la ígíeíia, fef»e(ola al lugar fe-

ñalado ,
donde encontró á D. Miguel coa uti Clérigo, que

no conoció y y que havieado entrado ios trei en la Sala de
la Audiencia Proviforal, en que no avia otra perfcna alguna,

el tal Clérigo les hizo las preguntas ordinarias, y les echó
las bendiciones

y

que reparando la Suplicante en la falta

de teftigos , le dixo el miímo D. Miguel
,
que fe havian

difp^níádo
,
porque eíTo quería decir Matrimonio Íecrctoí

que I poco tiempo íalíó de fuS cafas , y fe fué alas de D.
Diego Bejaráno

, y de allí á las de fus Padres fo la Villa de

Hinojos
( mientras él difponia el modo de darle cuenta de

el Cáfaniiento á los íuyos
)
á dónde faé á verla en ríos , ó

tres ocafioñ^i la ultima , en el dia 5.de Agofto de aquel

año ,
dieiehdole

,
que iba por ella , dexando yá tomada caía

'para íu habitación, á cuya con feqüencia el raírmo Don Mi-
güél le dio noticia del fucéíToálOs Padres de la Suplicante

(qué hafta entonces nada fabian, por haverle encargado el

íecreto
, y qué havia ceñfuras para no reveladlo) diciendojes»

que iba por ella
,
para traherfela configo , á que íe excusó el

Padre
,
por no hianifeftarle la Partida de Cafamienco i que

quedó en iriviárfela j como con efe¿lo
, paíTados algunos

dias, felainvió ( aunque íupuefta á nombre del Cura de S.

Lorenzo íu Párroco )
con carca, en que le decía, que lue-

go y
que í« Padre la vieíTe j-difpíiQefa el viaje para tal diade-

terminado; de modo ,
que á las nueve de la noche de él, lie-

^gaíTen á la Puerta de Triana , donde lo hallarían efperando,

y (íefde aíli in'an á ía cafa, que tenia prevenida a que en cum-
plimiento de efta orden y k trajo íu miímo Padre , lo halla-

iron donde decia
, y ios llevó á unas cafas en la Akme-

dá , cuyas puertas abrió ;
que defde alH íe volvió el Pa-

“dre
, y ellos fe quedaron folos cofiabitaildo tres # p qua-

tro dias , hafta que orden de'D. Alonío Melgarejo

paísó un Eclefíaftico á recogería dicendofe
, que no ci-

taba cafada
,
que todo havia fido fingido, por no haver havi-

do defpachodejuez , y que kpartidaera faifa; que íe fue

cón él , en cuya calaeftüvoalgufips dias, halla que por dif-

poli-



p€>íicú;n de el mifrno D. AIonio fe le pufo en el Convento

deReiigiofas de la Concepción de San Miguel , donde eftu*;

vo dos años, y que por no haver querido aceptar la doce
, que

le ofrecian para Monja , lequitarpa los alimentos, y lapuíie-

lon en la calle, i

:

4 . Todo efte hecho fe puede decir defdeaqnij ^ueefta

confeíTadpen el Pleytopor el miímp D. Miguel , aexeep-í

cioa de los efppníales
, y la ficción4e el matilnipnio j enquo

eítá negativo , cuya prueba, y el coiivencimlefltp de fu nega»

tivafe hará deraqnftrable en el diícürío de efte rnenaorjak

perq para darle coda la calificación
,
que mefecen las proet

bas, que la Suplicante tiene hechas en los autos , íe dé?

be íupQner ; ,
que los hechos

, y delitos de dificultoík pro*

baaza , np es farzoío probarlos con aquella juílifícacion

fiyideticial , que refulta. de teftigos de vifta , q confeísiort

clara de la Parce , ni por otras deipoftiaeiones
, que I05

hagan neceíTariamente patentes, cpipo los demás
, que iiO

ion dppda calidad., fiendo íuficiencei y concluyente prueba

para ellos !a de conjeturas , adminículos , préfumpelones^

teftigos fingulares ,
, y dé; oidas 5 alias ferian de mejor condi?

eion lios mas eriminofos delinquentés
, que por lo común fon

los mas ocultos, Eftp csqonftance j y Iq dicen iodos.: Mg?
theu de re cfim.cpncf, n» 14,7 k$f Gudérr, ip crim, q. fí
pi I i . ihi : Compf'dbamt ex filum pee^ptif^fua

tia.iqii(^ h4bet y
qmd íti oeeukisy qná d^iffieUis pr&bAtfÓT

nispr'^fkniptivíí , Csf ^ prokam habetm pro plenf

fonclHÁmtipr’ob4tkm. Larg de vka fiomin, cap, i

ibi : Ubt res^fidifficMh pkabíttionisjt-^ jifdAx. nm dfkefre^id^pjiam

expeíÍ4veifi.d hnmmm k^vpitudinem.% fe comprueba todOiCPá

el cap. Pretérea;4..7. deteftibus. ? f?c -

5. Queéldelito de deoion dé matrimonÍQ fea, y feede-

ba. reputar pot hecho de dificultpíaprobariza , nadie pi^e
dudarlo, poríer como es un cafo executado con coda pré-»

ineditaeioná fin de^oeultarlo, quepdr si noda, nidexa leñas

de fu perpetración
,
quenq íean equivocasj pctfque niel ga-

lancéo ántecédence, ni las, r€fuUas , ;qiíede el.pueden pro?

venir j manifieftan indjeios de clvy :foP nías atribuiblesá un^
ilicita cpraunicacign , que.á el aífuraprp del matirimoniQ fic-

to i yipbre CDdo,€s.undelitPt^ difeflauladcu que fe puedé
exe-
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execotarpublicameme en qualquier parte

, y a ?iíla de mucha
gente íin conocerlo 5 porque foloconíifte en una breve con-
veríacion de tres perfonas, y dos oyentes» que fiendo to-

dos delinquemes en ella, tendrán buen cuidado, deque nin-
guno la entienda; y fobre todo, los demás regularmente fe

cometen donde fe prefenta la ocaíion para ellos , fin elec-

ción de lugar , en efte fe buíca
, y fe premedita de efpacio

fe mas ptopoTCfonada , para que nadie lo vea , ni lo entien-

da .-deque puede íeguramentedeciríe, que elle ese! delito

mas oculto
, y de mis difícil probanta

,
que puede peníaríe; y

por eílb el Memch. de arbitra , cafo 1 1 (T. n. r 6 . pone en efta

clafle de delitos ocultos á el tnatrimonio clandeflino, Y poc
ultimo , fi es, ó no el delito de difícil probanza , es aíTump-
to, que eftá fu calificación en el arbitrio del Juez, quefegun
las circunítancias concurrentes

,
puede

, y debe coníiderar-

lo , aunque noeftcn por derecho declarados pot de efta nata-

raleza,Ménóch./f¿íjub. n. 1%.

6 . Parece por efte preludio
,
que fe va á calificar alguna

probanza débil, y puramente prefutnptiva; |y no es afsi, por-

que pt>r la bondad de Dios baila mejor, y mas concluyente

de las probanzas, fin embargo de fos grandes esfuerzos, que
fe hanhecho por parte: de Miguel Melgarejo para impe-
diria , u ofuÍGarla-, eftofín otra infinidad dedificulcades,que

del refpedo, y condéfcendencia á D. Alonfo Melgarejo*
Padre del dicho D, Miguel , íe le han íeguido á la Suplican-

te, para todas
, y cadaunade las diligencias, que por fu

parée le hafído precifo praítrcar , en que raro teftigo ha
depue'fto voluntario , fino es obíigado de las cenfuras

; y con
décir-, que nnamt^er^ el todo defvalida

, y fin recomenda-
ción alguna, ha litigado por pobre contra u» poderofo

,
que-

dá^Daftanremente ponderado , loque havrá tenido que pade-
cerhatlapcmeí los Autos en eleñado difinitivo, que fe ha-

Han.

' 7 . Sedke, que hái lá-mejor
, y mas concluyente pro-

banza
,
que fe puede apetecer; porque fe faca de fu mifma

coníefsioH ,
aunque extrajtídicial

;
porque la extrajo dicial he-

cha ,
prueba -píenainente el hecho coíiíeíTado

efíando éllabieñ probada ¿ lo mifmo fe que fe hace porcarras

erandoreconocidas,ypor eílo, éftas,y los vales reconocidos^

fin



- :£fl emljargo de no ier máS j .qiie unaseoñfeísiones escrajuii^

- ciaíes, prueban plenaitóente la deuda ^ que cmiñenen
,
y, lo

prpprio importa;, que eftas confesiones feanihechas i' ia

- naifma Parte ^ qtie.a fu Padre , ó fu Procurador
¿ y aun láqué

íéiCaKCUta etbfente,.^arte ^ íi es geminada'
, y repérida. Todo

eftaes mui común ^y loafirman todos los Authores : eliGu-
' ti^i^üjuramjcfféfir. i caft» 5^X^dijud. z^.n, zoi^f

de cieditOj^íy?. 79.». 3 - donde añade, que,¿/^ equkate CAnonk¿9,

«iiaiíola eonfefsÍQri panéba plenanente, concH

probandofe todo tño torr^ ley
^

5

S; í;i Aquí tenemos j ñoEuna íola
, íírio diftjotas confefsio^

mssíéxtrajuiciaíes plenamente probadas ,.por eílarlo conM
prbpTm'conf^ísion juicial,' iiecha repetidainence en el pl^*
toí? ,ariaquando;ie dÍQ cuénía á Jds Padres de la SupHcaifte

-dehavérfeicafado :> y que iba átraherfela, para.vivir, y cote-
bitar con ella , a cuyo fin tenia arrendada cafa i y otraenla
carta y qué le eftribió defpues , incluyendoiéLla' partida dé
cafámiento fingida , a efeélo , dé que fe la raanifeílaíFeTálfa

Padre, j y fe acabaíTc de confirmaren la certeza del cafamiení.

to, de que le tevia dado cuenta. Tiene confeírado tambíén,
qnepcrfuadidoíaíello ebproprio Padre , diípufo el viaje en
elmodo

, y tiempo., que el miímb D. Miguéí ordenabaeh
lacarta ,y que'coñ efeáio rraxoá fu hija á efta Ciudad ^ lo ha^
lió en el litio

,
que le fenalaba > y que dealli, la mifmanoche,

d'encldia íiguiente
(
que ello es material

)
los llevó á una ca-

fa á ebíj tio déla Alameda , y alii fe la entregó
, y dexó conéíj

de qüe fe puede colegirla formalidad , con que fe hicieron
aquellas confefsiones , haviendo logrado todo fu fin, y efec-
to, áunquetan grave,, fin quedarfe en términos de una mera
cbnveífacign hecha por paíTatiempo. Y que ellas confefsio-
nes hayan iido/?r^/?»r¿f faru, nadje puede dudaarlo i por-
que la primera

,
quando dio cuenta del cafamienro á los Pa-

dres de la Suplicante, dice
,
que para eño fe pufo de acuerdo

primero con ella , en cuyo acuerdo fe comprehende otra
coníeísion hecha á ella mifma

, y la de fu Padre / que es equi-
valente, porloquequeda fentadoi y la pofterior por medio
de la carta, eferita tambiená ella , con la partida inclufa, pa-
ra calificar la certeza del cafamienro

: y uitimamente , el he-,

chomiímo de haverla mandado traher, y recebiria como fu

3 mu-



’inuger
,
yhavcr cobabica4o cera eüa; En cay<>j fiipiollo;, m-

die puede dudar^ que poreílas confefsÍDDesr^eiulca peobado
ei hecho del casamiento ; porque efte es elefoSo de ías con>
íefsioncs excrajuicíales

: y lo mifmb feria-, quaodo el ias^bü-

«vieífe he^ada, írje le probaílcn cón ceftígos i.porque jníiíg,

-caídapor qmilefquier medio plenamence la coi^eísíon’exim-

]|uicáai, fe prueba pieasnente cambien el hecho con&i^do
-caedla.' - -t-'- ^

*
í

9', Eftoiiio tiene idoda ; la qne puedeJiaver únicamente
es , í¡ efta efpecie deprueba obre d miímoefeíbo en lo cri,

piinat, queenlo civil pero el Sr.Greg.Lop* fobré la citada
Íe3rdeparcida,:dice en \í ^\oül s coma quign queiaunqueiaasif-
•ma'iey difpooe, quepor la cohfefsion cxtrájtíieial def deH-
cemo^e caíUgued'el confeíTante ^^fiatiunicyti&íc prueba, aon-
qtfógran foí^chapueden havecdel en razón del hecho r que
aísi-conociprefto feenciende de la confefsion extra]uicial

ymfir;/i«f/^perccnade la hechafartepre/httgSiO núúno el'Julk>
Clare»»f»práSicrim.q. f pyerftífttum í4«íí»,y qtre ello es de ]a«

íe^o roas comun^ yverdadero^ -lacompraeba el cápí^Sf¿-

0Ífáa^dealdiUter ,cayae{pccie esquié iáéntiús,

xo, Defpues fedará íoluc^an álaaqoedeieontrario fe le
dáaaeftas confefsion^, Iiacienda prefenm antes otra pnieba
wsclara, a>n otra confefsion del mihno D. Miguel, acra mas
•ehonr que antecedentes

,
por fér juiciál, ©ice en el cap.

de fe prinaemdeclaracion
)
que es cierto i que eftandola Su-

plicantee^nJa cafa deja Alameda, [^fsó á éIla;D. Miguel Mo*
reno, Presbytero , de orden de ín PadreD. Alonfo Mel^-
tejo, para decide ,

que no citaba cafada : de que fe infiere,

^ue eíía venia en efta inteligencia > porquefino lo eíluvieíTe

ni%ivkíIehavido caíamiento, nohavianecefsidadde decir-
fei^que no'b eftaba , ni el dicho Alonfo tenia para que in-
viajleeftececado, eftandoelcnef mifrao concepto de noha<
ver havido cal caíamiento

; y de haverlo inviado refulta ne-
cefferiamenre, que ella vCnia * y eftaba en el concepto de ca-
fada , yd3. Almaío en el de que el roacrimonio hávia iído fin-

gido, y que por eíFo invfó perfona que la defengañafle, di-
ciendote^q nolo eftaba» porque feria ocioío contradecirle de
antemano, loq^ elbliaágnnaba , ni feprefumia,que lopu-
diefteafirmar ,no haviendo havido cal caiamienco; fino es el

rae-
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mero b^ho de hávéfiaTacado de fu cafa con otro pretexro^
de cuyo recado íe infiere forzoíamence la certeza de kfic’
Clon del matrimonio

¿ portjue quandó de las palabras fe induí
ce n^eíTariamcnte algún hecho

, probadas Jas palabras
, fe

prueba con la miíma necefsidad el hecho,que de días refulta.
Uy ScKdum,f. de-verborJt^.yQorx ella Efcobar de fumáté

3 n.ji A efta confeísion, hecha á pregunta déternlk
^da fobre lo miíhio , ante el Fifcal

, y Notario mayor de eftd
Tribunal , cuyá fé nofepuede dudar, y ratificada dos veces,
tíña al tiempo de firmarla

, y otra antes dé empe¿af fu cónfef-
film ,fedíce

.
qae na lo dixoaísi

, ó que (eequivocoi el tíím-
po dedecirlOí yes muí elhaáoi quenoadvírciefferdefde Idegd

y que nohaviendo típafádo en efta equivocación, feá da
quien fuese , en tantas ocafiones cónio íé le havk hecho ore
^e^ta conóckfTe Unicamente quando fe le argüyó con eirá,¥ baftata eftarettaaacio pata quitatle/u eficacia í la declara*
cJon ptHtreta, y no deberlo tenét póí confeffljeñ ella parré

»

Nofaowga, que contra la propria confelsion fe puede opo*
ner error, mftdo, otra «scepcioí. legitima i pero efl^
íptovíctoa probándola, peto fino

, quedasi la cohfeaíóít
en tildafofnem ,y vígót r afsila ley s.tit. p y !„) ciar
e»l*f,s/.dfffíiscntiBnaleS.LBcarfs<*¿.¿//í.i, » Yf,i
haBTObrfoefteettot ? Ni aun fe ha intentado; Dicefe’ qué
RMigael Morenono cooteata la cita

, y qué relukara de eftoi
Qué tmo* de los dos no dice verdad

;
pero no

, qüe láconfef
fioññofepérjúdiqiféa porque efiacoftfróntaciori dereferencé
con relato es pre^iía en los teftrgOs

y pero no enía parte mif
may^üTé litiga, cuya confersbn

, en ío^qaé íe perjudica es
fiTine, convenga^ ó nocon el relátoi pero lo mejor es oue
cont^xm cGn él el mifmo IXMigua Moreno, fino en las^k
bras,.^en los fieckis. Qpé praSicd en aquella diligencia

^

íino^ défenganarla de el concepto , de que eftábá cafada 7
perfoadHia,- á qóe todo em fingido ? Ák\ refulta de fu decla-
ración fumaria , en que íe ratificó en el plenaríó

,
que es á la

IM de orden de dÚa^D. Monfo, kUs Cafas deU AUmeda^y parafahéfJila Suflkanté havU^enido aellas
, y con

quedeflíno, haviendóla hallado en dichas cafas , lepregunto
^ dc^u^efinha^ta^nrdo y

•&iatrahtdofu Padre,y U havia dexadoen la dicha cafa, porque

‘ve-
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-^'cnU cafada cen d mencionado Z). Migiiel Mdgártja zyn^kands^
le el declarante , con que defpachosfe hauia cafado^ opordonde conf

taha ? -dio qae dixo l}.aHaCaihaimay quepor la fe de <afamiento que

en fitpoder tema
\y hiV^iendofela manifeflado atdeclarante -,y 'vifl»

p-or ejieferfdfa ,
por conocerhien la letra yy firmade eiCurafquefe

deciahauercelebrado el matrimonio , procuradefbamcerla defuiñ-

teligencíA , diciendole fer incierto dque eflabácafadaz la que <Ad§

parla fufodkha , -echo dlUrrar ,j le dzd fm atmidehae como defuf
penfion , o emka^go dcfentidos yy d hre’ve ratovohonen ú^y ledixn

ál dedaramela dicha. Doña Cathalma,qKelalra^íJí£aJado ¿nía cafa

Jlr’rphífpalun Clérigo
:

que -no conocia
;
paro tema pcefente

,
que era

calvo y y canór.Je infiandoled dedarantey exprejf&ndoley que todo era

fiBtcios porque ni Joaifid havido licenciade el Señor^ut%jde la San~

U Igkfta i nitefiigos : £. Ío que refpondio lafufodicba yfehavia de ca^

far con el dicho D . Miguel Melgarejo , cuyas pedahras le repitió en

tres ocafiones-al.declarante
yy que noJiavia deparar bafia confeguir^

lo yy el declarante la recogió enfu cafe,y üevoal Conventode Rdigío

fas de la Concepción de S^Miguel de.orden de dicho B.Ahnfo^Sin ha-

yer hablad-G unaipaiabmfobre la incerridumbredel hecho del

dDgaíío:
( y Jofeph Mendez,Padrede la SaplicaBte,dice deci-

das á el miímo.D. Miguel Moreno^ haver ido de orden de D.
Alonfo i decirle á íuhija, que no eítabacafeda) y cftoera

rnm itregulaf;porqiieD.Miguel Melgarejo afirma en h decla-

ración ,
que quando encontrc á íu Padre la mañana

,
que la

Suplicante amanecid en la caía de la Alameda, lo hallo inf-

truido detodo eleafo, de que le hizo cargo, y él fe lo contex^

tó cambien, con todo lo demás, que harta allí dexaba decla-

rado ; eftoes ,
que fe havia fingido

, y remitido la partida fai-

fa, para perfnadrr á el Padre de la Suplicante, lo que le havia

dicho ancesen Hinojos, deque eftaba cafada coa ella, áfin,

de queladexaíle venir á efta Ciudad, para queaqui falieíTede

fu cuidado , fin haver precedido matrimonio alguno fingido^

ni verdadero : deque eseonfiguience, que dicho D. Miguel
Moreno fueíTelHftruido de todo efto , quando llevó el encar-

go derecojería
;
porque fiendo amigo can eonfidente fuyo,

que fue capazde encargarfele un aíTumpco de canta importan-
cia, no es veroíimil, que fe le hicieíTetan fecamente el encar-

go de recogerla , fin participarle ninguna de las circunftan-

ciasj de que ertaban inftruidos.

X I Ef-
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: X I. Efto fupueíipi quien no reparar^, que haviendo id,

a

.el dicho D. Miguéi á poner en practica fu comifsion, y pre-

guntándole, que quién lahaviacrahidpalji, y conque motivo

havia venido ? á el reíponder eilaV qüe quien la havia trahido

era fu Padre
, y que venia caíadacon D. MlguéilVIelgarejOjno

le refpondieíTe imnaediatamente
,
que ello era talío, por,no

haver havidotal CAfamiento, y que ya fe íahÍ3,que codo havia

lido
, y era enredo íuyo( íiendo eíléel íencido., c jntcrpreta¿-

-cion
,
que íe le ha dado de contrario a las palabras deí recado*

que llevaba, para decirle
,
que no eílaba calada) yqaeenyez

deePeo, folp trataíTe deperíuadirk., quela.havian engaña-
do, quelapattida

j
que le moílró.para encerarlo d^l íeafe-

miento , era falfaj.y que no hayia havido deípacho dcl:beñor

Juez para el;: íiendo también deeílrañar , que íehiiiaHVaHi

-¿e repente Can inUrdido¡de cpdasrella^ circunílancias , fio m-
mer antecedente algunoiS comcí el que can prefto feinipuíiefi-

,ÍS,,en que la letra déla partida jio era del Ctica.D:-Francífco

Blanco , dé quien parecía firmada, eítando también fingida»

De que -ícániiere claramente,que el dicho 0^M iguél Moreno
iba, yfuéeaitctadapde codo», efipes, delcaíaimento fingido,

hn deípacho
, y licencia legitima

,
yi de la.ifailedad déla fe? y

aísi ob;rd,,y fe-poícojeniaquei laace /diciendolé, lo queCorreí-

dia, que todo haviaído fingidoj, y. íiadeipacho iegidípojide

Juez , y falfe. la partida, con que laPadre íe havia refuelio i
craheilaaefla Ciudad:» y no otra.coía:, íiirernbatgo dejos cla-

,mores deeila, eo que aíTeguraba jt que oo havia de parar haf-

'fa cafarfe.-con él íícón qu,e queda: defembars^ada eíía .féganda

confeíaipade los efugios
, y iecia<faci,on, .que J.e le han opuef-

to
j y qué aíon efe-élo eJ; D. Miguel; Moíeao, fue realnience

^de ord:^ de dicho <D.Alonlo a kteíengañariai deque no eila-

bacaíada-r! ’

,
:: .• -

,
II i; ; cVolvamos Ahora á lo que fe dice contra las antece-

dentes. Dicefe ,que aunqueaqufjiasconfefsiones fonxrercas,

, lo ’confeJradoeraifahOiYá queda íe-Ecado„/?qne fiao íe prueba

.el error,
y íu cauía>f.-éaáa valejtlía exjcuíajyfi valiera, fin pro-

, t>arlo,faqilfnente, lo podían elddír,y deíVanecer todas las con-

íeísiones extrajuici^es
;
porque con dectr, que fueron hechas

con mentira
, quedaría ;por tierra toda laprueba , que el de-

recho, yJos Anthpíes íacan de ejias. Dicefeíambien ^'"que .el

C ha-.



haver CdnfeíTado eftir cafados los dos , no prueba el matri-

monio fingido í pero íi ellas han de probar algo , neceííaríá-

tóente lo juftifican : porque íi realmente no fue verdadero,

por fuerza havia de íer fingido
, y nulo aquel , á quien fe diri-

gía la confefsion i y efeítivamence fue ua matrimonio fingido

el confeíTado en la partida
,
que remitió

,
para perfuadirlo, en

que íe certifica im cafamleuto fin ceftigos con bendiciones
nupciales, que no fe podían adminiftraren aquel tiempo

, ni
en aquella ocafíon

: y efto es, certificar matrimonio fido
, y

nulo.

I j . Viendofe
,
pues , en la precífíon de manifeftar el er-

ror de fus confeísiones, y el motivo
,
que á efto lo induxo,

dice con nuevo disfame
, y agravio déla Suplicante ,/de que

también eftá pedida la condigna íatisfaccion) é« que ¿fiando
en fus cafas ,1a folicicó

, y configuió ilicitaraente, de cuya co-
municación quedó embarazada,que con efte motivo , eftando
Ja Suplicante en fu cierra, en la cafa, y compañía de fus Padres,

-y para queeftosnolo conocieíTen,
y peligraíTe íu honor, y

vida , le hizo repetidas inftancias
,
para que proporcionaíle

medio de traherla á Sevilla, donde fin elrieígo de aquellos
inconvenientes

,
podía falir de fu cnidado

j y que haviendo
paíTado á efte fin a dicha Villa , ella mifma le propufo el me-
dio , de que él le dixellé á fus Padres

,
que eftaban caíadosj

qucconefeftofelodixo, y que iba por ella para traheríela»

yqueno haviendo querido íu Padre entregaríela
,
por no lle-

var la fe de cafaraiento, ofreció remicirfeíaj y que con efeífo,

paíTados algunos dias , fe la remitió , dándole orden, para que
diípufíeíTe el viage, en el modo, y forma ,

que contiene fu car-

ta
j
que con efedo , lo pufíeron en execucion

, y fe la traxo
entregó fu Padre , dexandola con él en la cafa de la Alameda,
todo con el fin referido de falvarle fu honor

, y vida-,-por efiár

ya próxima al parco, y por ignorar, que fauvieíTe malparido,
como ella fe lo dixo de^ucs.

Vamos ahorapor parces á reconocer la juftificacion,

ó convencimiento
,
que tiene todo efte hecho

: y lo primero,
que fe viene á los ojos , es la improporcion

, y repugnancia,
que tiene eftarefolucion con el fin, á qué fe dirigía , de mirár
por el honor de la Suplicante. Quién ha vift:o,que para ocultar
el deshonorde una muger , fea medio proporcionado iríe con

el



rr
el que lo causó', con ¿tule de caíaffiiento', quehavia'de falir in-

cierto otro dia ? Qué dirpofícionC5 cenia preparadas en la caía

donde latrasotodadeíinanceíada,4 el fin de lalir de femejante

cuidadoi Si efta traducción huvicra íido a íacafa de una faraif

Jia honeña ,
donde , eneargando; el; .fccrero

,
pudiera eílar .el

¡tiempo necclTario hafta íalir de fucpnHiiflo , féria^ algo veroíi-

mil el pretexto; pero dd modo, que iodirpüíoj feria delirio

.penfar
,
que todo ello nohavia íido^uo mero engaño , llena*áe

malicia, para cohfeguir , lo que nohavia podido áícanzac ^ ni

aun emprender contra efbonor de la-Sup!icante.{ i í ^ ^ ‘

í 15. El afeitado riej^ de la vidajio c ernéamenos repugi*

nancia; porque íi yálos^Fadres^^con ía noiic(adel eaíamieáro*
citaban feguros de oKo.qualqurgr r^elo, ápeítrañarian véc
los efeftos del mactirnonipyy aíregwados, y corijíirmadoi ea
cJ, por ja partida

,
que les remido, .parai 3cabaríés. de quitardi

duda
,
ya feria imprudencia hacerla venir a Sevf la con /íefgé

de un aborto, ó de acornecerle el parto ed efcamino.ñ eítuvie-

.ra , como dice:, taa próxima á él iiquic^dole el Hivió de la af-

^fiítencia de ÜJ propría n^dre
^ y pariéntas s para traherlasatíns

.cafa donde ninguna podía tener
^ pud>endo|e~eito miímo fec-

.yir de pretexto para difetir el yiafe., - c . , *
^ ^

/

16. Por eítas incongruenciaS'/'V rrepugnancias comienza
M defeníadeD.M^r^l jyid^^^ qderpór si folas podían
.convencerlq, quando no húvieíTe oups maj'ofe.s¡funda meneos
que lo concluyen. Dice, que lacoiaiinicójijcitanigrice

; de doú^
deconfta efta comunicación;?. Na haj.r^ftigo q^ Já depc^igí»,
ni aun deaquellas inexcuéhles dé^onitraciort^ ,.qae fe pa¿
den ocultar mal en cftos lances

; y qorn.p^efte es tíu hecho ^ qns
no fe prefume mayormente en nna^ñi-Ugei- 5íy' üad'iíaao>

tadade incontinente, .e%ba dicho rEbíMigael én la'o.recbnja
de probarlo i pero córaqb havkde probar, fi él mifmo fe líitf

plica
, y efU cpntrariq en-ei modod^e.^ferkio jdjciendo^'n4

primera de€laracion,q efta comunicación comenzoá pr ineipio
áe Noviembre de 4P .

qpe en el miímo mes ie .-dixo
,
quetí

fe hallaba etnbarazada
; y-:tepiíiendó.iefto miínicl en uno de ios

capítulos del: careo , dice- en otro > :qué el desfloro fjc pon^
año de 50. Efta fola variedad feria' baítanteparaícalificar la íáll
fedad de efte íupuefto : GíJm. Várii 5 caf. i 2 . n.j , con q
en vez de prqbatlo , él proprio da las armas paracéi convencí,
miento. ' ni



- -I q^de'cftá qHéd^é'mbáíaztdí

qué pí-sélía feaití^ «fte íuéelíd ? ^íadoy teftigdfe parientes de

Don Mign«i,'q«€ dicen
,
qué una Gomadre

,
qué ya es difani

lá V léydixo ,qae haviéndola’viíitadovcon ci raarivo-deeftit

hnisrma. dehéAamagó fh^^iahecho fóick) , de que é-ftaha em-
barajada. Que buen juÍGÍ<í el ^ uriaíYHíger dé-^fta claíre éh

emáníaceria can dificakófa, en qué 1(^- Médicosihas expéTtdS

leeonfundeTi íf^nohatlan-puflto fixb, fégunéi^quias //¿i

>v 1 I .
laficienda de cdíigoy TeferenEci a; otra ti-

rona difunta ^-íéndo iotaaSy qué oíkís añadehj dnas íeña^

can debi V •f lan eqnivocás
> qué ^hav ria mutho traba

j
o

£n íasípetíonás dé eíle íéxo^s» fi de^íías 7é pudiera indúcif coñ
íágiína probabilidad etíe áfltim^td^,°f^quandd éftd baftaiiá

para no poderlo tenéí por jaítificadoV tiene contra si átiá

prueba pkniísi'ma en ér^trário , aifeicoh los ceítigós
,
que fe

Suplicante éxáíhinó eiréftáCiudad yfámiliarés^ y dependiéíh.

-xesdela cafe déD. Diego '^jarano,- ^omo con íos examína--

-óos-eñ ílfñofoS,-qué por-todós Jlej^aá a él niimérd de 1 5 .con-

arextañdo'ígualínénte laíálféda de éftá acribudon con razór-

-nesítancorwiocéntésyy tatí eíatasi que no pueden dexar du-

da, conviniendo fer calumhfeinÉhiÉéfí:a, laqúé f¿dé ha qt}é-

addo’iíiípucát^r éflettiédao. -
'

r 1 A nade la dikulpa dé D.Mi^ehqóten-éíleíupueífd/^y

jparacohofléftáraqaéfd^áto j íéhfrzo la Stíplitame repect-

dí^tiffendas, para qüé teffé á díípoñet elmédiómas pro-

qsnrcionack) para trahérla*^ Sevilla
,

qúé ella ihifhiáfe dm él

arbitrio-, de qué le dixMI^a M*atfré / qué eftában cafados,

para que en eftaintéfigeñtialepéffhitiéiréveriítCoh él
;
pétó

coEnotodos éftas apadéndashó tíéri^ -Sias Verdad, ni fúáda-

menco
,
q^ el que él h^uérido;da#é’séh íuihlfai^haeíOn, es

predio, que qttandc^íéofeCérepécirFás hajálde haver Tárié-

dad, y ccmiphcacion íe vé énífe otradeclafecion dé él

cáiéo i quédice^j que>él]a lo Hárndíoon ébp^téxto dé-Veí

írnosto^ vyquchaviendo idoénel dfe 5. de Agofto , ledi-

ad ^-qucyaíÍQEadre lehaviáconocrddélémbarazdyy léhavia

ferisfedid ferproGédidodelmatnní^io^ quehaVlan contra-

hiá© ios;db*5;py fer precifo > qué éí4écdntextáííe lo raiímo , lo

q®? eftá pecxr,diípueQ:0-(auh) qué tepriínéFO yporque cómo fe

liaviadeTc&lver ella ádiigirle d|o liho havia ha-



vido tal cafamíento,y no íabia eomo podja-llevar cl eíla deter-
minación ? Y íi eflo buviera íidoaísi, íe inferiría ciararnence ía

certeza dei cafamientoi porque^en otros términos no podría
leíolverfe á manifeíí:arlo{í'obre todo.-y cómo íe-componehavec
íido él quien le dio ja noticia delcafamiento á los Padres de ía

Suplicante, y diíponer traberíela para ocultar de ellos el em-
barazo , con decir^ que quando fue llamado folaraente para
ver unos toros , hallo ,

que ya.ella fe lo Jiavia confelTado ? £(ía
contradicion la podrá componer el miímoD. Miguel,- porque
otro íerá diíkil que la concibe.

Pero loque mas convence la falfedad de efte hecho
es , lo qued miímo D. Miguel confidra en íu penúltima de-
claración , en que dice ,

que Ja caía que arrendó en Ja Alame-
da para traher á la Suplicante la romo para defde primero de
-Agoflo de ro. pQrtado lo reftantc dd.ano> y lomiíko fe
comprueba con la certihcacioi?

, que fe ha facado de la Con-
taduria de la Cafa de: la Miíericordla

, á quien pertenece en
queconíR, Wríq arrendadoeneldia 19.de Julio ;y:para
deíde primero de Agofio^ esaísi

¿ que cox^o cambien confief-
^,fu viajen Hinojos , en que íe tramaron todas aquellas fupo-
iiciones

, fueenel día 3. dd taiímomesde Agoftoj luego va,
^tes de llevábala i«rchcion,j.dexaba hecha la difpofeion
de loque alia hav^d.e de?ir,y:exe£iiíar,qne era dar cuenta deí
-wtoiento a ios Padres de laSapHeante v y craiieríeia enga-
nada Gonaquel pretexto

,
para cohabitar con d ía,- y fe conven-

^ clarameme da fnpoficion^ de que la Suplicante fue quien
le dio elarbotrio, y que.íué mai confíguienm baver tomado
primero la cafa

,y defpues ir á KahetÉela , diciendole á lus Pa-
dres, Jo queeraprédlb’, para qaéielaencrégáírem : • .

lo. Aun queda qufcdeívah^er otra eípecie:, que tuvo
por precifa cldicho p.Míguél,y,Qpíiafalm^^^^^
-ye

,
parafalir de la dificu]t3d,:qMeíeftiicaba deídeJuego de la

mrnoya invención
,
que difpuío para ítt-difcolpa^ y

íuponiendola embarazada
, y proximaá crpaTCo,h3 fta el mif-mo inííaote^ en que:feh3via de rraJier a Sevilla, eraforzofo

oarle la íalida correípondienteá elle embarazo
; y como ñola

tuvo en la caía de la Alameda^ ni en las de D. Miguel More-
noeíeortotieoipo^queeftuvo en ellas, y mucho menos en ei

^
onveaíoidondepor ulrirno vinoi parar

,
próvino el efugio^,

^ y



y la éñrsña efpecie del mal parto , acséddcen el intermedio

de haverfe venido el á Sevilla,con el deíignio de inviar la par-

tida , y de haverla trahido fu Padre en fin de Agofio defpues

dehaverla inviado, y qne afsi íelodixo ella defpues en efia

Ciudad , y que la ignorancia de efte íuceíTo fue la cauía de ha-

ver efeaúado la diligencia de craheila
;
pero efio lo dice él af-

fi, fin mas prueba,que decirle
;
pues aunque ay un teftigo,qne

le ayude á efio miímo ,
también de oidas, á la Suplicante , es

de nWr ,
paraconvencimiento de fu depoficion ,

que havien-

do depuefto efte teíligo en la fumaria ,
quanto pafso , y fe ha-

bló con la Suplícame en las referidas cafas, no tocó taleípe-

cie ,
como tampoco en el examen, que fe le hizo en la proban-

za de D. Miguel Melgarejo, en que tuvo baftante oportuni-

dad para tocar efte aíTumpto ,
fieñdo la tercera , y quarta pre-

guntas alufivasá el embarazo ,
reíervandolo para quando,pre-

fentado por efta parte
,
pudieíTe deponerlo con mas efeftoj

teveftido de la qualidad de teftigo contra prodttcentem, íien-

do afsi, que no fue prefentado para la pregunta, en que lo de-

pone j ycomo quiera
,
que la Suplicante lo niega, y no con-

íexta con el referente ,
nada firve fu depoficion, la que por

otra parte fue mui mal premeditada,ignorando lo que deipucs

havm de declarar encontrado el mifmo D. Miguel Melgare-

jo en el careo pedido poi el Fiícáí , Cobre el tiempo , en que

él eftuvo en Hinojos, quefaé el día ^5 .íy 4. de Agofto, de don-

de fe vino con el cuidado'dc dexariá embarazada , y en la r¿-

íolucion de remitir la partida de cafamierito i y como el di%

que feáala el teftigo para el mal parto , es el x. del mifino

mcs> con ocafíort de ha-ver ido á Viüamanrique a hacer la di-

ligencia del Jubileo de los Angeles.„y caído en el camino del

bagaje ,
que la llevaba , refuka neceíTariamentefer falfafude-

poíicioii , y la difculpa de D. Miguel ,
que quifo apoyan poc-

queno podía haver malpatirdq el día dos ,y eftár todavía etir-

barazada
, y

próxima al parto el dia quatro j
pero todo efio ^

demás, haviendofe verificado concluyentemente haver Íí-

do incierto,)' falfoel embarazo, dirigido, y íupuefto para sdi

tír fu tramoya , y dar algún pretexto á fu negativa^

ií. Supuefto lo que va referido, facado todo de fusmib

mas declaraciones, quien podrá dudar dé la certeza oel

trimonio fingido ?
Quien vkfe ,

que él mifmoxoíifeí^ á



Padres de la Suplicante haverfe cafado con ella, confirmarlo
con una partida de cafamienco, aunque faifa, trahcríela con-
figo en virtud deelia, tomar cafa, y cohabitar juntos, co-
mo marido

, y muger , cómo le podrá quedar arbitrio pa-
ra creer havec lido faifo el macciinonio. confeflado ? Unas
confcfsiones tan veroiiraiíes

, y conformes con ios hechos
fubfíguientes, y tan deínudasde pretextos

, y motivos, pa-
ra haverlas fingido haviendo íaiido inciertos los que *han
querido darfele ,

quien podrá creer
, que no fueron verda-

deras? Por Heno qneefté quaícíquieradeparsion,,ó amor pro-
prio, no podrá dexar de convencerfe ala certeza del macrirao-
nio fido confeííado.Y fien qualeíquiera aíTumpto fe tiene por
baftante aquella prueba, que es íufíciente para perfuadir el
animo del Juez prudente

, quién a vilia de aquellos hechos,
aquellas confefsiones

, y aquellas falfedades, con que fe han
querido desfigurar

,
podrá íinceramence aífegurar, que fu ani-

mo queda todavía indiferente
, y dudoíoí’ Si con defeo de ení

contrar Ja juílicia ,atendiere á las Leyes, y á los Autliores , les
oirá uniformemente decir

,
que las confefsiones cxtrajuiciales

kgitimamentejuftificadas, prueban plenamente Jos hechos
confeíTados en ellas í y íi acaío les encreoye

,
que en lo crimi-

nal no fon fuficientes por si íolaspara imponer toda la pena"
fea efto lo que fuere

,
para lo civil , de que fe trata en el pun'

to dé la condenación del matrimonio
, ninguna lev , ni^u-

thor le dirá lo contrario. Y íiquiíiere convencer fe con fu pro-
prio dircurfoi no podrá formar reflexión alguna

,
que nO coñf-

pire a perfuadir la certeza de la ficción,' ni le hailará falída
acom odada á los fundamentos

, que iaperíüaden/haviendo-
íefaififícado, la que fe premedito para negarla. :

i 3 • Pero para quitar codo eferupuio , le daremos otra-
prueba, á que no fepodrá reíiflir, por ier legitima , aproba-
da por derecho

, y cónformeiá las regias, que preícribe el cap:
Pr^tere¿ 2 j. detcfiibns , cuyas palabras , hablando en materii
de adulterio , fon las figuientes : Refpotidemus cpuod fi tefiimo^
ninm de 'viju reddatury 'oeL etiít'/n de praJJ'Hfnptionesn ’vio-'

lentam fama confentknsfuhminiftret , ac alia adminicula legitm¿s
fufragenturJlandum efitefiimomojuratorum , etenim circunfpecíus,
0? diferetusjudex motus ammifui ex argumentis ^ tefiirnomisy

reiaptiora ejfe compercrit confirmabit. Deforma
,
que en há-;

yien.



viendo un teftigo de vifta jóde oidas ,fama conílanie, y otros

adminiculóse havtá una prueba legal eo materia de dificultóla

probanza , cuyos requiíicos íe hallan completamente com-
probados en ios autos,

iz. Tefligo de villa no lo hai
, porque fe procuró, que no

Jos huvieíTe » pero de oidas no hai íolo uno ^ fino muchos í y
ijo piidjendo de codos , fe hari alguna reflexión fobre los mas
principales. El primero

,
que fe viene á la mano , es el prime-

ro de la cauía j e^l Cura D. Francifco Blanco
,
quien tuvoco-

miísipn, para que hicieíTejuílificación de elle hecho ,c iníor-

maflede loque huvieíTe averiguado, cumpliócon íu encargo,

haciendo una, aunque ligera , información , y dio fu informe

éneftos términos : Señor , for lo que a mi toca , digo ^
que el mútri-

ptamode Z), Migml Melgarejo^eon Cathalina Me^de-r^,fm fingido^

pr nohaverhamdo defgacho de ^ue%aigunopa ra el, ni confiar en los

libros ’,y quanda efio fucedio twve noticia de haverfemefingido una

fe 5 enqmfe decUi haberlos ya cafado, ^c, Sefupone, que para

hace? un informe can abfoiuco ,y con juramento á fu Prelado,

tomada los que fon correfpondientes en negocio tan gravei

alguno ,0 algunos le dieron noticia fegura de ello para po-

derlo afimar; porque de no eílárla partida puefta en ios li-

bros , 00 podía inferir
,
que el mattiraonio havia fido fingido,

y no haver havido deípacho de Juez legitimo para él vporque

todo podra haver fucedido íin havede llevado la noticia hafta

entonces , para que fentaíTe la partida i con que aíTegurar ro-

tundamente , que no havia precedido defpacho de Juez, y que

elmatriinqnio havia fido fingido jfiipone, queeílaba bien en-

terado
, y aíTegurado de todo ello

,
para poder informarlo

¡í y
añadir, que quando ello fucedio , fupo , que fe le havia fingí.,

do la fe, que decía, que él los havia cafado; íupone también,

quedos años antes de elle ; informe
, y diligencias

,
ya eü

taba inteligenciado de lacerteza de la ficción dei matrimonio,

y de la fé
»
qus le le havia fupaefto ; y aunque preguntado def-

pues (
quando fe ratifico en fu informe , y fe leexaminó , com%

tfiñigo de la fumaria en cite Tribunal
j
por la razón, y motivoj

que tuyo para haver aíTegurado
,
que el matrimonio havia fi-

do fingido
,
dixo ,

queporque yi fe decía de publico
, y no-

tptio ,y que no tenia prefence
,
áque períonaslo havia oído,

parece
,
que eílo es haver querido fimitar algo lo abfoiuco de

'

ía
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fü informe , y que ía Theologia

, y el refpeto -han hecho mila-
gros en efte pleyto , dando arbitrios para callar

, lo que fe fa-

be en conHanzaí porque no es veroíimil
,
que con unas meras

oidas vagas quedaííe íatisfecho, para poder informar conju-
ramento

,
que el matrimonio havia íido fingido, y nohavec

havido defpacho para él
, y que lo cierto es

, que fabiafegura-
mente , lo que afirmaba

, y no qiiiío decir
,
por quien lo havia

fabido,por guardarle el íecreto,íaliendo de la dificultad con la

amphy bologia^ de no tener prefence las perfonas, á quienes lo
havia oido decir, fin que elfo fe quede con términos de mera
preíTumpeion

;
porque fiendo uno de los teftigos, que exami-

nó , fu hermano D. Thomás Blanco de Leyba
, quien depuío

la ficcióndd raacrimonio, de oidas, á D. Miguel Moreno,que
ha fido el confidente de todo efte negocio

,
por parte de Don

^üguél
, y D. Alonfo Melgarejo , fu Padre , hayo de exami-

narlo , cuya diligencia era indiípenfable para formalizar la fu-
maria

; y es el cafo , que fe informaría de él extrajuicialmente
Je aíTeguraria de la verdad de todo

, y le pediría
,
que no lo in-

rluyeíTe^n las declaraciones
: y con efto tuvo baftante para in-

formar la verdad ,
fin meterfe en otras formalidades

; y fobre
todo , efte no dexade fer un teftigo, aunque de oidas, de mu.
cha recomendación.

2. 3 . Otro es el dicho D. Thomas Blanco
, fu hermano^

quien , como queda referido, depone la ficción del matrirar^
xiio de oidas á D. Miguel Moreno en varias ocafíones

, aña-
diendo en el plenario

,
que preguntándole en uua de ellas,

quien haviaiido el que los havia cafado , lerefpondió
, que

cíTo no fe havia podido faber
, yque efto fe lo dko con oca-

íión de una confuirá íigilofa
,
que le hizo : de que fe induce la

ieriedad
, yformalidad , con que le dio la noticia

j porque no
podía venir á el cafo en una confuirá íigilofa una efpecie fai-
fa

, y fe puede diícuirir fin temeridad, que una confuirá fecre-
'ta , en que entraba por circunttancia la noticia de la ficción del
matrimonio , no pudó fer fobre otro aílumpto

, fino el de fi ef-
taba , ó no obligado en conciencia a manifeftar , lo que fabia
«neonfíanza.

i 3. El D. Miguel Moreno, aunque difsimula la noticia,
cfti averiguado

,
que fe ía daba a otros ; lo que fupone necefi

fariamence
,
que la tenia

, y lo fupone cambien el hecho de no
£ ha-
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haveiicla cóütrsdicho cfüando la Suplicante fe la dio en la ca-

ía de la Alameda , aíTegurandole íolamente, que la haviaa

engañado, que no havia havido deípacho para eicaíaoiien-

ío , V que todo havia fido fingido.

25. Thofibio Ordeaies
, íirviente de la caíade D, Alon-

ío Melgarejo ,
lo publicaba todo por aquel tiempo, diciendo

áel Criado de Andrade , como cde
, y los de fu familia lo tie-

nen depiiefto ,
que lo Tabla por haveríelo oido codo á el pro-

prio D. Miguel, fu Amo
, y aunque reformo deipues efia cir^

cunífancia en fu depoficion
,
queda , en que lo decía fin repa-

ío , á quien íe lo preguntaba ^ porque lo oía él decir tambiea

publicamente j
fiendo iaverofimil , que iopublicaíTe él aísi,

comocierto , íi huviera corrido la voz en fu caía , de que eia

falfo.

ií. Otro es D, Bartholomc Miguel Díaz, Presbytero,

que io depone de oídas á el mifmo D. Miguel Moreno, y a la

Abadeíía, y Monjas del Conventodonde elfuvo
, y que Doa

Alonío Melgarejo le ofrecía dote, para que lofueíTe
i-

lo que

no tuvo efeñto, por las razones ,que expreíTa. Y ukimamen-

le
,
para omitir los demás, Jofeph Mendez , Padre de la Supli-

cante ,
quien/obre la noticia

,
que le dio el mifmo D. Miguel

Melgarejo de haverfe cafado con fu hija, aííegura, que ha-

viendo venido ra eífa Ciudad , deipues de haverla dexado

con él , íiipo haver fido fingidoel cafamiento ,
por haveiíelp

aíTegurado aísiel proprioD.Miguéi Moreno,pre(ente ja fuío-

dicha, en uno de.los libratorios del Convento. Con que pare-

ce quedar baftancemente fatisfecho el primer requifito del ca-

piculo, que. íold apetece unnefiigo de oídas. A.

, 27. El íegundo
,
que eslafania, no hai cofa mas femada

en eíie Pleyto , ni aun en toda la Ciudadí apenas havra per-

íonaeneliá ,
que no tenga noticia dcl matrimonio fingido,

que contraxo D.Miguél Melgarejo con Doña Catbalina Mén-

dez, con uña circuníhncia can rara
,,
que conhaver efiado

eiliríodavia efte negocio ftihjudke , afirmándolo uno , y ne-

gandootro.,. raro íerá, el que fe encuentre ,
que no efié per-

íuadido á fu certeza; y antes del Pleyto, y durante el tiempo.de

jos dos años, qüe la Suplicante eftuvo en el Convento , havia

la mifma publicidad , y fama , como lo aíTeguran los teñigos

felacionados, Y íi para probar la fama, íegunel Julio Claro



en fu /'r.íi?. crm.qu£jí,6.hiikiñ dos teíH^os de haverlo oído
cirpublÍGainence , teniendo por cabilofo á el Abogado, que
-quiera iníiruirfu defenfa, por ei cumulo decircunítancias,que

otros Anchores piden , cómo fe podrádudatdelaprueba^de
la que efti alegada en elle Pieyto ?

2.S. Dicefe contra efto, que debiendo la fama tener ori-

gen de perfonas fidedignas
, y de ningún modo de ia parte

intereíTada , eña no tiene otro
,
que la afirmación de la Supli-

cante, que en el Convento
, y fuera deél ha querido fuponer,.

y publicar haveila engañado D. Miguel con un matrimonió
íingidoi pero quien fue el primero

,
que publicó eite cafá-

niiento ? No fue el mifmo D. Miguel
,
quando le dió cuenta a

fusPadces de haverfe cafado con ella ? Noés él quien invió la
partida de cafaraiento , para que aquellos fe certiíicaíren en la
noticia, que les havía dadodeeftir cafados? No tomó caía
para fu habitación ? No la hizo ttaher á ella

, y cohabitó to-
do el tiempo que quifo ? No fue -de fu orden, ó la de fu Padre
D. Alonfo , D. Miguel Moreno á decirle

,
que no eftaba ca-

fada
,
que la hivian engañado, y que todo havia íido fingfí

do
,
por no haver havido deípacho legitimo de Juez ? Pues

íi todo efto es afsi, para qué le-^ícan mas origen á la voz ,V
-fama del cafamiento? Deípuesdeeílo, no lo decían

y

publicaban unos hombres tan fidedignos como Don Miguól
Moreno .jD.Francifco

, y D. Thornás Blanco , todos Pref-
hyteros , f ;

efto allj imcnediatamente á el fuceíTo ? pues có-
mo fe puccde dudar del yerdadero

, y legitimo origen de fa
-fima , y que Tolo lo tiene de la Suplicante ? Querían

, poc
ventura, q.u« defpues de^recón-oc^ríe burlada, y engañada
iujuftanwnte y cerrafif: todavía fus labios , aun paraquesarfe
de fu defgfacfa ? EUa.caíló hafta que ellos raifmos defcubrie^
Xc^n el engaño

, y Iq hicieron patente; antes-,entfe los quela
fabian aeíkban tenidqspor iegkimamente cafados

;
porque

haviaffiaiilfeílado afsi .• y defp.ües, que élmjfmo publica
lo contrario , es predio, que todosieíKendieíFen-yque elniátü
monio i qye^hgvia aíTegurado , hada fido fingido ; y afsi por
eíla ^rte nodeneruque ponerle tacha á la verificadón de^efte
xequifito.

- .rr-'*
•

^
-

•

í r

.J‘9‘ _E1 tercero, y último
,
que fon los adminículos no

-fobra otra cofa en el pieyto 5 no hái paílkge en el
,
que no

leN



Teípirándo preíTumpciories
, y conjeturas vlolentifsímas de la

verdad
, y certeza del matrimonio fingido ; qué no induce

acerca de efto aquella tolerancia,que por tiempo dedos años
padecieron contra las repetidas quexas

,
que la Suplicante

prorrumpía á elvérfe engañada
,
publicando, defde el prin-

apiohaífael fin ,el hecho, y las circunílancias del matrimo-
nio , fin contradeciríelo? Era acaío de can poca importancia
nn crimen tan eícandaloíb

, y de tanta gravedad
, que no

inerecieíFe advectirle ífquiera la fin razón de afirmar,
y atri-

buir fahamente á dicho D. Miguel , loque no havia cometi-
do-? Ello es cierto

, que en todo el Piey to no haiteíligo al-

gano, que deponga de femeiánte advertencia, y contradic-

ción, niqueoyeíTe en aquel dempo haverfido incierto
, y-

fahb el hecho, que fe- íuponía , ni aun de oidas íiquiera ea
caía del mifmo D, Alonfo , fienapre, y deíde luego corrió uni-

formemente la voz del matrimonio fingido entre fusmifinos

amigos, y dependiences , íin atreverfe ninguno á decir, quei

era incierto, y fingido por ella , haftaque llegó el cafo de pOf
nerél Pieyto, y defenderfé, por el medio de negarlo.

< f o. Freícindfendo por ahora deías confefsionesde O.Mi i

guéí , en queconfesó el matrimonio , remitió la pattlda, tra--

so á iacoatrayentei fu poder
, y cohabitó con ella , deque

ya queda dicholo feaÜánte, qué adminículos nO ferianeftos

para la comprobación del matrimonio, fino pairafiea á él gra-

do de pkna probanza , cómo quédá fundado ? Pero dexaii-

do efto en & lugar, es una. Confetura , y preftumpcion muí
fuerte la repugnancia , que tiene.i elqúe á una muger fe lé

hü vieíTe puefto en la ímagMiacion unpeníamientb tan eftra*

fio , como poner una querella de mattimonio fingido
,
quan*

do, para obligarle ácafaríé Con ella, feria el medio mas regu-í

Jar-, intentar una demanda de palabra de caíamíento, cathe-

quiíando tres , óquatro amigas ,
que la depufieíTen á fu con-

Eemplacion íobre la feguridad de íu certezaí pero una deman-

da de ficción dernaatrimómO i con el intentode faCar la prue-

ba de las declaraciones dél talfmoRéó demandado falfaraen-

B2,deíuspaíleótéa,y amigos
, y deóóasperfónásdeáuthorii

dad, y carader,finhaver parecidoi deponerla ningún teftigó

prefentádo potefía
,
qífé puedaferToí^chofo i éfto es unde-

fiftó «ajaí^idó^iéSi-quc nadiepudictaiiaxeTpeníadó i
porqué'

y ’ na-



nadie podía dircuírlr
,
que el Reo demandado , m fuá afnigos,

y parientes fe periuraíTen á fn favor , ni coadyuvaíTen a uña

demanda faifa de tanta importancia
, y gravedad j y afsf no liai

que penfar
,
que efte impuifo tuvieíTe otro motivo,que la fuer-

za de la jafticia ,y de la verdad , y la confianza, de quc los que

la fabían no la podrían ocultar , como lo han hecho en parte »

contemplación de la otra.

5 1

.

Dicefe á eílo
,
que la mifma partida de cafamiento^

que fe le vino á la mano , le dio la efpecie, y la alentó á propo-

.nerla en juicio
;
pero aqui eftá la mayor dificultad

, y repiig^

nancia; porque íi eílo fuera afsi , fe huviera arreglado á ía the-

nor
, y

conforme á él huviera formalizado la demanda , dicien-

do ,
que fe havia cafado en S. Lorenzo ,

por fu Cura D. Frarii.

ciLo Blanco ,
cotilas demas circunílancias

,
que contiene^ pe-

ro no feguii efte camino , ea que llevaba hecha la mayor parre

de la coila, aífegurando ,
que no fue D. Francifeo Blanco

quien la casó ,
finootro, qué no conoció, y quenofuéenfu

quarto , fino en la cafa Arzobifpai , en la Tala de la audiencia,

donde no havia nadie, que le pudicíTe fervir deteftigo, fena-

lando una pieza de efte Palacio
,
que nunca havia vifto , y que

lifabla qüal era , fé le podria proponer la dificultad
,
que fe le

opone de íer.una oficina publica i en que fiempre hai gente,
y

poreíTonada a propófítftpara execucar un hecho fecreto
, y

críminoío
,
pudiendo decir , que havia fido en otro lugar ma*

excufadoi y todo efto,fia tener prevenidos los teftigos con que

lo havia de juftifícar , es una refolueiort , que no tiene exem-

piar í y en fubftancia,- feria una locura , fino es gobernándola

por la vefdacf
, y certeza del hecho

,
que no dexa arbitrio pa-

ra ufar de otros medioa mas proporcionados
: y afsi cña refie-

^lon i en.quien quiíieie pefaria juftamente , le havra de apu-

rar toda-^Ia duda. -

_ ' 5 Otro no menos fuerte és el hecho , que confieffa eL

nrifmo DiMiguél, quien haviendole encargado en la cafta,que

le eferibió
,
quando le remitióla paícida

,
quequando vinieíTe

fe traxeíTe una , y otra coníigo ", eílando ya en la cafa dé fa

Alameda j Je preguntó, fi las trahiaicon efeéfo
, y que havien-

Bole refpondido, que sí, fas ifacó- j fe las fué a dir íiñ íepugi

náncia ,y que él las dexó de toraai’^ porque eftaba ocupado ea

ptra cofa - de que fe faca claramente buena fé

í de



de la Suplicante
, y la feguridad, en que venia , de eftár cafada#

porque íi fu animo faeíle dañado
, y fu inrencion la de ponerle

una demanda falta de ficción de niatrimonio,en virtud de aque-
llos inftrumenros , es claro

, que no fe los entiegaria tan facil-

mence ,excufandore con qualefquier pretexto. Lamirma fin-

ceridad tuvo con D. Miguel Moreno, en cuyas manos pufo
con la mifma facilidad los proprios papeles

",
para certificar-

lo de fo caíamienco , en cuyo poder los desó por entonces,
aunque.defpues en fu cafa ios volvid á recoger

,
para prefen-

tarlosante V. S. y pedir juílicia , como lo executd promp-
tanience, íinhaverdesado lugaráconfultas,

y difeurfos para
ello # lo^quenopudoprofeguir, por haverfela llevado poco
defpuesa el Convento , dondeeíitivo cerca dedos años , hafta
que haviendola echado de alli^ y defamparadolaenteramen-
tCjlefuéforzoío formalizar fu inftancia; y fíendo tan fácil á
uno

, y otro haverfe quedado coneftosinftiumencos
, no pu-

do dexar de íer providencia efpecial de Dios el defcuido dé
nohaverfelos hecho pedazos, para que quedaíTen áel me-
noséftos teñimonios de el delito, que havia de negar otro
día. -

35. Otra circunftanciacondene la mifma partida de ca-
famienco

,
que defeubre la certeza de la ficción de el matrimo-

nioj en aquella particularidad, que contiene , de haverfe dif-

penfado amoneftaciones
, y tefiigos

;
porque como la Supli-

cante los havia echado menos á el tiempo de la celebración de
el niatrimonio , i que íe refpondió, eftár difpenfados

,
qui fo ir

coníiguienteá efto s porque fino , á qué fin havia de haver
piieüo eña eípecialidad

,
que no contenia el original

,
que di-

ce, haver ido copiando mut&tis mutúndis^ con el riefgo de oca-
Íiüíiar fofpecha, con aqueHaparticularidad,en quien fupieíTe,

que los refiigos matrimoniales no fe pueden difpenfar.

1 54. No es de omitir tampoco la particularidad de la fe-

cha de la partida del mifmo día Martes Sanio , en que la de-

man da dice haverfe hecho el cafamiento. A que fe dice
,
qué

Ja fecha de la demanda, como pofterior, fe arregló á la que
tenia laparíidai pero fe replica : Porqué cligióél eíle dia en la

iéde caíamiento, y no ©tro mas proporcionado para ello,

quandoeíiabaen fu arbitrio poner en fu lugar otro qualcfquie-
taiYCiel fin de codo efto ,como dice, era mirarporel honot

de



de ía Suplicante, la podía, ó debía haver puefto por Noviem-
bre dsl año antecedente

,
para que fe vielle

,
que elmatritno^

rio havia precedido á la copula , de quehavia procedido el

embarazo. Efto no fue otra cofa, fino que como él cenia ea
la memoria el dia

,
que havia fucedido el csfamienco , fue el

primero
,
que fe le vino ala mano , fin reflexionar, lo que po-

día dañarle , y porque quiío Dios fueíTe dexando algunas Te-

ñas de ia verdad
,

para que un delito tan eícandalofo no que-
daííe fin la debida fatisfaccion.

3 y. Muchos mas adminículos pudieran añadirfejperofobraa
Jos exprefiados para cumplir con los que pide la difpoficioa
Canónica, para que fea prueba compecence del cafo la depo-
ficion de un tefligo Tolo de oidas, ayudado de lafaiaa coní-
ranee, y de algunos adminículos, y para que V. S. haga con-
cepto , de^ue con efta prueba fola,íin la de íu confefsion,que-
daría baflantemente juílifícada la ficción del matrimonio: QitU
circunfpeSitiSy Csf diferetusJudex ex árgumentu, teftimoniis^emA

ni aptiora ejjecompeperitanimi fui mottus confirmabit,

5 Solo relia dar fatisfaccion á algunos de los mas apa-
rentes reparos, que fe oponen á la prueba

, que queda de-
monflrada. Dicefe, que fi huviera havido matrimonio fiéfo
con las circunfiancias., que contiene ía demanda , fe huviera
pueflo en cuidado la Suplicante á el oír, lasque condénela
partida, tan diferentes, como decir

,
que el cafamiento lo ha-

yia hecho D. Francííco Blanco en fu quarto de la Parroquia,
y;

haver recebido allí las bendiciones nupciales , teniendo di-
cho ,

que fue en la caía Arzobilpal, por un Clérigo no cono-
cido

, y fin las circunftanjcias de las bendiciones
, y que en

cítos términos debió íoi pechar algún engaño,y no haverfe ve-
nido. Pero eite argumento , de que íe hace mucho cafo*
nada vale i porque todo- éfte reparo feria bueno jquando ella
clluvieíre enterada del matrimonio

, y fus circunftancias, poc
noticias

,
que él

, uotroqualeíquierá le huvieíTe dado;enton-
*

ces repararía bien en la coriEradiccip,n> y dudaría del macri-
monio \ pero c^mo efiaba a¿f|^da , no poimoticias eftra-

ñas, y falibles, fino es de hecho proprio, en que no podía
padecer engaño , no pudo dudar de íu certeza

, y íolo pudo
conocer

,
que la partida venia criada

y

como efta era para
períuadir áju Padre, a que creyefle el caaEninpnioj.de que am-

bo§
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bos ie havian dado cuenta, á fin, de qne h desaíTe venir á Se-
vida con fu marido , efte era un engaño material

, de que no
debió enterarlo

, porque no le difícukaíTe la licencia. Fuera de
>c>qaal no es preciío

, que ella rofpechalTe engaño
,
por la di-

ferencia de circunftancias i porque es reguiar, que ignoraíTe,

fíh partida eítaba ya pueíla en los libros , ó íi era neceííario,

que^dandala el Cura, fueííe en aquellos términos, y íi las ben-
éÁúones nupciales querían decir velaciones

, ó la bendición,
que echa el Párroco quando hace el cafamieato

; íiendo lo

mas,' quepudo advertir, y foípechar en aquella variedad de
circanftanciás( junta con la de no haver conocido á el Cléri-

go, 4^0 los casó , ni haver havido teftigos en el caíam renco

)

íi acíío efte ^ndo fer iingido para engañarla; pero efto mifmo,
advertido , ó no advertido j íupone haver havido cafamiento
fingido

;
pero ponerla a ella en duda, de loque havia paíTado

por eikmiíma , era irapofsible , aunque vieíTe certificado lo

conEtarío por todos los Efcribanos del Mundo
, á que fegura-

mence diría-
,
qiíetodas fuscerrificáCiOffes eran faifas^, porque

enian hecho ptópfio , nadie' puede fer engañado,
'

*'
3 7. .Otío es j argüiría de incoñíequente, en decir unas

veóes ,que ehClerigo, que los Cásó, erá mozo como de trein-

caanosi y en otra, calvo
,
ycanoft no es mucha implicación)

pero no fe advierte 5. quecfta ultima tóa tío es ella quien la

daénelPleyto, Íínoes «n féftigó
, qúeíofuponedeoidas ala

raifmá Suplicante , el quai efta baftantemente convencido en
los autos

;
pires en Ja miímá depoficion de la fumaria , en que

lo añrmá, diceitatnbietiq qiSe á D-, Miguel Melgarejo le ha-
vda oadó dedr^ que la fe faJÍafe havia hecho de convenio de
losdos-^ para cohoneíia reí déshonor^ qué padecía ,* y en otra
part€aífegura,haveffelo oidodecir a eilá; én otras, no fe acuer-
da, ni íupoique eftüvieílfe étííbarazada; y en otra dice, que ella

miíma le dixo havia malpatidó i es mal teftigo efte para
argüird e incé’níequeñfe á la Süpi icaíite' > '

f Bicefetámbieil-j^oe ella prOpi-rahai-eferidóel cafó
de díftiitomodo V y circuiáláñcias , diciendo á áíguhas pef¿
fonas/qiié él cafámiéntp havia íido en San Lorenzo ea el quafí
ro delCura, yqiHnofué‘€l quien loscásói íinO uílo

,
qoele

j^reció éftudiánte. De eftá-Váriedád folo hai dos teftigos, f
íobreferfmguíales i áoesfiabchb? qnéiváriáíle é» elmodo da



contarlo á unos, como bavia pallado
,
ya otros, conio en la fá

ÍQ contenía
;
porque no tenía obligación de decirle a cada uno

de por si todas las circunftancias de el fuceíTo
;
pero quando íe

otrecio dar cuenta de íu períona, y poner en juicio fu derecho.
Jo propufo como havia paíTado , aunque fe ío contradixeíTe el
miímo mftrumento de que fe pretendía valer

,
por no falcar %

Ja verdad. Otras variedades fe encontrarán en ios teftigos fo*
bre el modo de referir cfte hecho; pero qué fuceíToanda en la
boca de muchos, que no fe cuente de diftintos modos? Efte
csel fruto, que intentó facar la ParcedeD. Miguel de aquella
cítrana preteníion, que hizo fobre que los teftigos prefencados
por ella para determinadas preguntas depuíieíTen fobre to-.

55?. Rcparefe también, en que ella eftá contraria á fu Pa-
dre en el día

, ymodo , en que fueron á la cafa de la Alameda'no es mucho
,
que alguno de ellos efté olvidado

; pero eftan-do conformes con el mifmo D. Miguel, en que realmente
foeron alh

, y fe quedaron ambos fofos
,
que es lo fubftanciab

Jo demas . nada irnporta , ni en ellos fe puede prefumit malí-

«1% u'T'o Wancial
,
que alegar contra la efi.'

fnr I? f I-® t haciendo ca-íoaun de lo que no fe ha hecho, y fe repita, en que por la Suf
pircante no fe haya prefentado por redigo a TherefaMore.no, que la acompañó hada la Iglefia mayoral Martes Santo.
fin advertir, que la previno el mifmo D. Miguel', prefenran-dola por tedip de fu probanza

,
que íe hizo ptimeror y comoeda redigo ya en fu depoGcion dixo quanto podra decir, eraezcufado volverla a examinar

; y antes bien eda mifma omtf-
fion induce claramente la buenafá

, y certeza de la demandéde la Suplicante
;
pues con fet un redigo, que le podiaapto-

yecharalgo.aunquepoco, ni la bufeo, ni la temió,- porque
t unca pudiera decir mas

. que haverkacompañado hafíi la
Igiefia, ynohaver fabido nada del cafamiento.enque niade,^
Jantapa , ni atraflaba nada

; porque nada fepodia inferir de
haveilavenidoacompañandoála Iglcíiamayor; y Jo cierta
es, demanda fuelle faifa, efte es elprimerteftigo qua-

' te



fcaviá de havcr foUcitado
,
para que le contextaíTe la cofíipa-

¿ia jque le hizo aquel día, y todo lo demás, que podieíTe coft-

íeguiT^ que ella dixefíeáíu favor; es aísi
,
que nohizo diligen-

cia alguíia €B eñe affurapto , ni aun para prefentarla por teftr-

go debíamaría luego es cierto no haverhavido tnalida, ni

dolo ninguno en la demanda.

4 f, Sin embargo de eño, íe quiere hacer myfterio, de

que la bufeo defpues de haver tábido
,
que era téftigo de la

otra pane-, y que tuvo con ella varias converbeiones en las

caías de (u Amo D. Alonfo Valcarzel, atribuyendo
,
que efto

fue áfin de petfuadkla^que fe retraílaíreí pero ella miíma ha

¿Kho ,1o que pafso en eñe affumpeo
, y que íolo fue para ha-

cerle memoria de ios hechos, qnehavian paíTado ,
paraque

piídieíTe decir la verdad fin pedirle otra coía : y bien era me-

ziefter cfta diligencb haviendo de fer preguntada ío bre un he-

cho, que para ella nada tenia de particular
, y ha vía paíTadó

feis róos antes , lo que qualeíquiera puede confiderar, por fi

mirmo fi Ic pregaBtairen,con quien íalio,y donde fue aquei dia»*

y áfsi no es mucho, que no pudieííe hacer memoria de haverla

dexado,y vuelto a encontrar en la Capilla de los Reyes, quatt-

do nada le importaba á la.Suplicaate haverla dexado alli , o

en el Sagrario , como ella dice, ( lo cierto es
,
que ella la dexd,

láivolvidá bofcar
, y la encontró , lo que no feria fácil aquel

diay fino huvieran quedadoconvenidas ea fido determinado

)

y que e:feífué conelb ^ fia íepararíe, hafta que la dexó ea ca*

fade D. Alonfo : componga con efta quarta teftigo i la íegun^

4a Agueda Pabek^ > que dice
,
que el dia, que venia de cum-

|djr coO; iaíglefia ,
paéó por fu cafa la Suplicante , le monfttó

íasicedulas, .y fe quedócoaclfehañalanoche, que volvió d

Hevarb b miíma.Thcrefa MoreiKi, ambas fon teñigos fuyOs.

. Todo eftoeskí mas particular, que haien el Pieytó>

epiproj y en costmdeb probanza,y juftiiicacfon del matrimo-

nio fingido fin hac^ mención de oaras cfpecies de menof

x y
feiomitea, por íer fbtzoío concluir éfta narrativa i

qgjeoQ haipodadofctmcnos.raoleña ,
por la necefsidad

,
qué

l¿;de teie5donar.fobte;tfalo, parahacer patente la verddd de

bdejnandí^ esoBrbdaddaé,^ que quedbdenionftráda , en ch-

yofupuefto'xeftahaceítdestonílracion ahora de laspeiiás , y
oblígaeioms i. enque ha miaitrido ci dicho I>. Miguel

,
por el



exceíTo cometido en la ficción del matrimonio
, y demis deli-

tos, que tiene confeíTados.

4 5 •
primera Obligación

,
que refuita, y én que mas ín-

teres tiene efta parte , como medio anico de reparar fu honor
perdido ,

esa contráheí
, y que eoncrahígi cdá ella verdadero

naacrimOQio infacieEcclefi^. Para eíh> fe echara líierios laprue-
•ba de loseíponfalés

, y promeíTa de el riiacrimohió
,
queregu-

iarmeríte la producen , y no fe ha podido juftificar , aun^iíe- fé
árticularóh

;
pero eftos, f¡ bierí fe mira, debett íúponerfé por

ciertos
}
porque quando un hdihbré, por íatisfacér fu pafsión,

Jlégááel éftremo dé emprender oh hecho tari eTcandáíófd, |
^ arricfgado j cómo fingir uri matitrnóhió

, fuponiendo uri tó-
roco i que no lo era ; íicenciá

,
que río hu^o

j y facár á oná thü-
ger decáíádefdá Padres Con éfte fingido , fMfo pretexto, yi
íé dexá cohrídcfáf i qnénfofe omítihan ántés lós rñas iegui-
res de errípénáííá, por medio de palabrá

, y pfomeíla de rna-
trirhomo / perhíea efto foqué fe quiéra, lo cierto es, que
feíta íá mifrná fiCcíoh de él matnmórnó para producir obliga^
cron lcoríEtáherfó Véfdaderó.

44. Esqueffioh diípufadaéhcre loa Aurores , íí del rhá-
tfíihomó cfóndéftínovprohibidó por el Sagrado Goncilro de
Tren£ó,feíolÉéóbhgacron, cómafi fuéraricfeoWálesi lard-
ea eí F.Thómás Sánchez dt rhmm. tib. t . difo. i ó. ». cica
vanos Authorespdr ana, y títirá parte; y áunqüe éllíevá la
hegáttva/hó dexa det^érpór próbabíeíaáffrrn^áciva, feguida
déotras rttuchoí,baftaddpáráaihhoTfzáTla efCarde^^^ deLuc.
iñatmt. adi^eiL dtfe.¿s.ñ,íz¿tetQ ñoeséfte el cafo del Píey-
fo, porque maerin^ftioófándefimocaai^^^^ con-
trayentes ,= ighórandovóiñériófpfémhdb drfpoficion con-
ciliat, fe' paíTári a (Alebrar tm ma^íimcmio porrí folos, fin af-
fiftencia dé Fárroed > tíi ceflfigoS , teniendoto por verdadero
en íu concepto : nb- áfsieh el cafdptéfente porque la Supíi-
éánte en el fuyd fue coritraher úhthátrimdtlfio iñfacie Éccíeji^y
teniendo por verdadferó Parrochbvaei que fe le pufo prefen te,
é hizo lasecremoniaxácoffu'mbtátfáí^

y pór diípenfada la fo-
lemnidad de los teftigos

,
por no fer de fu comprehenfion

, íi
la facultad del Señor Juez

,
que fe fé dixo KaVerla difpcnfado,

podía , o ñó eftenderderfe á 'cífos'terminóá, raayotihehte ért
nn rieihpó ^eii que era mas fréqucíite la licencia de concraher



p-$

matrimonios fccretos-, y porló quenílra acl

,

tampoco rué fti

animo concraher un matrimonio glandeílÍDO , fino folohacec

una apariencia de matrimoniomfxcie EcíUfa í por lo que folo

podrá íerdel cafo Udifp, i uea que pregunta , íi el que con-

trahe fingidamente matrimonio por palabras de prefenre , fia

conrentimienco interno , eílara obligado á contiaherlo verda-

dero > y aunque fobre efto pone dos opiniones , una negativa,

_y
otra afirmativa, á e! n. 5. dice

,
que ella fegundaes verdade-

íiísima, y folo puede tener lugar la otra, quando no le refultó

á k contrayente otro ningún perjuicio: del proprio fentir fon

Jos mas graves, y clafsicos Authores, que citan. 4. entre ellos

a ¿ Angélico DoSor SantoThom, in 4. dijí. 2 8 , q. a. Navarr,

Covarr.t» 4. decm.p, s^exp. x,n.4,

ihip Quando quis i ut afeemin*, iarnals commertmm confequatur^

^crhhpion animo matrimonium tontraxh^ acfemper4nm^¡^aftSi»
fornicario eam cognoverit yita m conjugium tffeSium non Jim. D,
Xhbm. in 4. difi^ 2 8- 4rí,a. dicit: HmeJeduSi^rem dehenjcum
•illa matrirmnium contraharé fuh ptnna mortalispeccati^

fi nondum
adiarn uxorem duxerit

; y elle es el proprio fentir del Aachor*

Hontalv’a ds put. natd. fpurietate p, 2. S,n. 2 ibi: Opa
jquidem , verifiima rohoratur opiniong.^diVii Pone, de matrimdihi

2. cap. f .ñ. UhÍ,j quodfSejcontrabens t -conírahere iurítrn tene^

tur matrimonium ver} ex animo. BaíiL Pone, ibb Cxterum mi~

hi videtur yf^um eontrahentem contraher^iterum teneri , vere ,

exanimo , utjudicem y opojitum emtii prohahilitate carere y eamque

impr-ohahilem cenfent Petrns de Ledefma yinduhitatam Soto 4.diji^

2 7. q> i.art. 3. Inprimis earathne y^uaapúdme inrehusmorali’-

hus vimmagnamhahetfiopoftta opinipJemeladmittsretwrylattfsimam

aperIret viarnfeelerMisad decipiendas fape Joeminas y Jifhifemel

perfuaferent non teneri ad contrahendum , ut betie conjiderat Pe^

p'uside LedefmaytfjCi Con otrosmuchos Authores antiguos
, y

modernos ^ y los PP* Salmat, Cur^ Mor. tom. 2. trat. ^.de ma^

trim.cáp. 3.n. 114* y con éi miímo P. Thomás Sánchez ca
ci Jugar citado

, y ea ^Mih. 4. difp. i f. n. 4. donde afsienta

lo miímo con mayor numero de authoridades
, y razo-

45. .
Comprueba fe ckraraentecñamirma fentenciacon

lo^ cap.Jin. de defponjatione impub. y el único eodem tit. in «f. ea
que fe determina

, que el matrimonio de Jos impúberes
,
que
es



esnulo por defecbo
,
por falca de edad

, y verdadero con-

íenclaiienco , es valido in ’vim fponjaliutn , y ,que en fu vir-

tud, en llegando la pubertad , fe pueden obligar uno , á otro

a cpncraberlo 5
yauiidicéel Navarro, lib. 4. concil^conf. 2. de

¿efponJátJjTfpuh. que es mas poderofa ía obligación, que na-

ce de elle matrimonio, que la que producen los efponíalesdo

futuro , ibi:: Quottiam matrimonium illud eftpotenttus^ quam[pon*

falU defifílira, fecitndiim omms i^foUfponfalu defutura oblU

^Ant in confeientia ad confrahendum: erga ^ illud mAtrimonium^^

paterit compeli ad contrahendum cum ÜIa , tanquam fponfus ejuSf

^ui'virtuáliter contTAxit [ponfalU i ntc fe poterit defenderá jufiet

fnepeccato-ab- hujujmodi coAoiione
^
quAm conjcientiá in foro inte

riori ,
in exteriorifAcere paterit. Por íbr realmente mas

eficaces las palabras de otorgo
, y recibo

,
que las de prome-

to, y me obligo de futuro , como ferian las de vendo , ó per-

muto deprefente j quelas de prora ero vender, ó permutar de
¿JtUfO. .

, 4¿í. Confírmafe mas Glajfumpto con ladeficion del cap.t:.

deeojqui dtíxit innJAtrim. quam pol.in adult. en que fe pone el

cafo de uno ,
que contrajo fegundo matrimonio con otra rau-

ger , viviendo la primera^ y decideel capituIo,qüe aunque poc

los Cánones eftá prohibido cafarfe con la que cometió adui-

lerio , ím embargo , en pena deirdolO) y engaño ,
que come-

tió contrayendo con la fegunda, viviéndola primera, y para

que no fe verifique, que pudieíTe aprovecharle fu dolo
, y íacar

commodidad, y lucro de fu engaño, quede en pena de él,

obligado á caíarfe
, y. no fepararfe de la fegunda, defpuesde

hayer fallecido la primera , íi aquella coníintiere, y quiíie-

íe tenerlo por marido. Lomiírao difponela j.p. 4,

que va conforme con el capitulo
: y no íiendo menos engaño,

el que cometió dicho D. Miguel con la Suplicante , no debe

fer menos la pena.

47. El Card. de huc.dif. 3 . de matrim.h^íhhndo de otro,

contiahido con nombre fupueflo de el contrayente, deípues

de una grande diíputa (obre fu validación , reíuelve fu nuli-

dadporefte defecto i pero que \a\e ^ invim/pon/alium

efefto de obligarle , á que lo contrahiga validamente de nue-
-vo. Lo mifmo comprueba, hablando en general de qualef-

quier raatrimomonulo, como el clandcftiao en las annota-

H ció-



dones aicmciltum , 'dijcur, zá. n. j i.Y es punto efte , eñ í^tie

no hái contfoyeiíia
; porque aquel fue un contraio, ultrc dtrs-

^^,'obligatofip en que- la, parce engañada pufo déla íuyá
quanto debiá en aquel cafo , debiendoel otro hacer lo mifmo
enjufticiary pQC el mifmo hecho queda obligado a ello, co*
molo quedaría aquel

,
que vendieíTe ana alhaja,recibiendo fa

precio eñipulado , á entregarla á fu comprador
,
por mas

qué-dixeíTe , o veiificaíTe haver contratado con animo de
no cumplix lo^prometidó , y fe le obligaría jucamente

, á qüjs
cümpíieírejentregádo la mifma alhaja vendida,fin poder fatíf.

facer con otra equivalente > que es la razón , en que ios Au-
rhofes citados íe fundan, para teíoiver

,
queelquecontraxb

mattimonk) fiílo efta obligado eájufticia, y conciencia i
Coñtítóherlo verdadero

, y que no campledotando.
“4?. Compcuebafe mas efto mifmo con otra íentenci'a

Igualmente ;Comun, y fentada i afirma, que el que fie-

camente dio palabra decafamiento á unamuger i fin de Cóttfe»

guífla
, y enfé, y efpetanza de ella ie entrego fu perfona,

eftá obligado en conciencia
, y jufikia á contrafacr el matri*

monio : tócala el P. Thom. Sanch, en ladifp. iúAeimifmoMh
i, y la defiende

, y funda eficacifsimaménte á el n. 5 . con mu-^
cho numero de Authores los mas graves

, y entre ellcsen pri'-

rnéi lugar.cortel Angélico Dcff.SíO.Thomi» 4.fentMAni-
dxjl. 1. ih\:Tertio¡í^mlibet dámnúm inferens tenetuf

de áarnno ilUtofxtisfaceré
\ fed muluri defisrataJub¡pede matri»

menú , non péfejl fatis^eri , nif matrimoñw duaatur : ergo tenetur

eam ducere.Adtertium dicendum^ quod míalicafft teneturfpmfus
eam dítcere in Uxorem antequam aliam ducat

; fed ¡i aliam jam du»
xerityfaciuse{limpotens adfokjendum hachad quod tenebaturyunde de^

het diterfatisfacere. En que íé vé claro fer la mente del Santa
Do^or

,
que folo en cafo de impoísibilidad para el cafamien-

y to, fe puede ocurrir al medio de la dote
,
para refarcir el daño.

El P- Molina i;? CsPjureyenel tom, 4. trad. 3 . difp. i o 6,n.

^.á cuyas palabras fe le quitaría toda íu energía queriendo tra-

ducirlas, \b\ : CoUtg(y in pfmh^ non folum iüum
,
qui animo im-

fknii premi feduciurum aliquam uxorem., ¡i illa inJluprum con»,

feñdret] ¡£d etidmillurn, qui animo'eam dedpiendiidem Hitpro-

mijsit ,, teneri ducere eam uxorem
,
qu£ infiuprum eenjenjtí : ñeque

iliíjatisjacere y (ipecunia vellit illi latisfa£ere (efitmationem s r-atio



5T

éutem eji i
quonUm illa non confenft ht ¡laprum pra^cunU y^feí

ut flufratorem haberet in marimm : qmre hoc efi ,
quod iofi debe^

tur ,
non aliud , rationahiliterque efi in vka

,
quod compenfaíio el

fat in pecunia.. Prajeríim cum noñfine magnofao dedecare aceeptet

compenjaúoném pMunUy^ cum nuUa prudens mulier iu'tret con-

traSiumiUum propecunia, quamumvis magna. :'6?, muli£ t'pruden-

iia hujus.jfeculi , ea lege Ulum in trente utin maritum (iuptamem

baberent: - -
.

: s . . , r - ;

49 . No:pueden éftár mas explicadas lasdificultadesíque

en eíle cafo íe ofrecen-, para quenopueda MigaéLíalííd.e

íu obligación poc ono medió, que cafaadofc , y ^quje ao.

cumplirá con otra compenfacion qualqúiera que fea d¿^:e^

que íiempfe ba defeftimado, teniendo ppr mas défcredico ÍÍi*

yo dar fe por. facisfecha de fu honor con nihgun dinerofr

to de que ella no le entregó fu perfona con ede animo áiea

otro concepto ,
que el de Icriü marido

; y cofno no hai diCe-í

renda alguna para la obligación entre, la ficción de los efpon*.

fales , V la de el matrimonio de prefente , , esmayot

la qL?e de efte refuka ; como queda notado
:
queda clara,yjiaa-

nifiefta, la que tiene para conttaherlo.l V - \ * . j

> o. Para evadiríe de ella ,; recurro pactinico afylo á k li-

mitación
,
que el mifmo Padre Thomás Sánchez trabé en 14

citada queftion i / .quien deípiues de hayetla, fundado, como

queda referido, expone contra el P. Bartholomé de Ledefma

en eln. S.qüe no neneílugaraquelía obligación precifadeel

cafamiento ,
quando hai difparidad entre los. contrayente^^

porque entonces hai -deligua!dad en el contrato i pero es

de advertir lo primero j
que efta queftion , afsi tocada, y dif-

putada por el Authoc , es eri los terminas de la mera ficciot%

del contrato de naatrimonio no Confumado per copulamfubfe^

eutarn ; y aísi le deduce del titulo de la queftion , y de fus prue-

bas , íbi ; Ütr-um fióle eontrahenpmatrimonium per •verba defrafen-

ti abfique interno confienfiu teñeatur vete contraheref De forma ,
que

la limitación referidano viene áelcafo prcfence, eo que el en-

gaño no fe quedó en=ícrminos de un fiílo contrato de pala-

bras , fino que paísó á toda fu confunaacion , de donde pro-

viene el principal daño, que causó, y no fe puede refarciE

por otro medio
,
que el de el matrimonio verdadero , ni hai

Auchor f ^ííff/zíaííWaf#) que abiettamcgte afirme ,
que en k

obli-



óbligiiCíCn
f que reíulca ni 3 tfirnonio-fí¿to, coníámadod

contraheflo verdadero, tenga IugarIaescepcion. de diíparie.
dad de calida des.

.

- 51. Y quando fe quIÍIeíTe fuponer
, que eñe, ü otro

Auchor, rentiriaa io contrario, no íeria neceílario ir muí
lesos por el fundamento para convencerle fu didamen, fa^
ptieao qne éí miímo enla áifp.14. fíguiente. aürrna , con el
común ientii de todos los demas

,
que la notable di/paridad

de los 'Centrayeóces no irrita ios efponíales,que fe celebran ex
es ^úíá paca irritarlos-,

y que debe obligarfele
,
que

k)S (^íppiaxaiqaien los prom ecío , ibi v cum.ieiontrAhem fitHommm c^n^fífi-nstÁMjs txte^us i.^idetur •udls
líhin^eiertj^Y^fMQ , £s? excejjue: donámnsm facere', Aáadíendq
coiín^’B.JVlolmade^jí^jfí#rf,

t jí. y, de quícq
tomo las'paiabfás:, que no havrá quien diga lo contrario, por
h^mhua k pra^ca de la Iglefia

,
poniendo el exemplo

, en
que #íacDoncella noble, y rica, dieíre palabra de caíamiento
aon^aibre pleveyO:

, y pobre , en cuj^b cafo eílaría obli-
gada^ cumplirla baso de pecado mortal

, y fe le obligaría 4
eho

, y da la razón,ibi: LAcet pueiht y HIa prodigafuerit mate*
^úefeceniiid prdmitt^OirAtmí UmsnxAfromifsimejm (ibieem^
^Af^ityúfiiíia :y jeti zit ip^us ¡dónum adimpleretury mqus.pmlla ma-
lefacU ejim adimpteédo y imo^^'bfacü y id qmd exjuJUtia teneínr^

^ íj-aédfiomitmitletbaliterpeccAnet:,

Eíloíupueíio
, y qne de el matrimonio de pre-

íente j eoníumaáo^ :á Ea|co, refuka obligación erponfaiicia>
éomodi jiegitimanaeíite huvieiren coiicrábido verdaderos eí«

poníales-, que diferencia puede haver entre eíbs dos obliga-
clones, para qué en launa no pueda obftar la diípandad de
eaiidadeá, y en la ©mpueda tener lugar í Quando nohaitex-
có álguno que lo. ¿01? fífme,üendo abfolucos

, y terminantes,
los que''inducen,la obligación, que refulta del matrimonio nu-
lo por falta de coníentimiento, quales fon el í,deee,quidmh
in mamnKeAmyy^HampoüJn aduLuy ei ultimo de d^pánfat, mpuh.
íS micTeodem in 4 . Siendo rato el Aucbor que la apunta

, ha-
blando deel matcimoíiio fatoüngido, y ninguno en elque fae^
Cbníümado^ por lo que el P. JBaíilio Ponce dematrim. Uh. 2^
€Ap. i . la impugna

j y a el P. Thomás Sánchez en efte pattl-

^lar, aíregurando,,que ca cílo fe engañó ami engañado^
^ ’ por-



porque Í5 obligación» quereiulca de! niatrimoniofi^oácoa'-
traherlo verdádero es de julHcia

,
por haver'la, tenido de no-

'

ncr Igual confeatimienco verdadero en aquel contrato
, y íer

'

o animo haverlo deoido poner, que havetio pueíto
; por-

que qualefquiera, que fedebeobiigaráfavordeotro.íeie
puede convenir del miímo modo

.
queli íe huviera obliga-

’

do, y que feria mui perniciofa la opinión contraria
, dando’

ocalion. yabento i hombres de mala conciencia para aco-
meter por efte medro la honettidad de las mugeres mas in-"
venrjibles, fingiendo contrahet matrimonio con ellas yicon las cncunfiancras deque ferrara, ó celebrándolo f»'/me Ecd^Cm verdadero confentimiento. debiendo efiác'
encendidos

, que fi afsi lo hicieren . no dexatáa de que-'dar obligados a contraherlo validamente defpues
,

y

ihi -

f-emffm kngc-difp^rU emUtUnis
, i»’'-

•Mide¡amar, tpfe Toem. Sach. tímtUremm venm nmutum sfí-
/icere . etumfi f,nt ai/p4ríí conditiom m mbiliute

, mt diviüiiqmndorj -ver^mlUm jadiarepoífet mn (iri,
promiftffc prmr difpmutim. Difpmus enimilU

, mn ttlirm '

, hujufmedi deU , atepue fuliom, necb huMiJoní
<ixt}nunti qi*<s eximerentaobíigdUone¡ponfal¡um,

aJJva tener lugar la diferencia’de calidades, para excufarla obligación á el matrimonio, es,'cnla que reíulta de,dos efponfales celebrados fin coníenti-"
mienro de uno de los contrayentes, i el fin de engañaqy con-'
íeguiraelotto; porque aquí la miíina diferencia debepo-'
nec en fofpecha á la muger

, de que' aquella ptomelTa no es

'

verdadera,
y que puede llevar la intención dañada de en-

gañarla
, y que entonces ella es la q,,e fe quifo dexatenga-

o TL todos los Authores, y el inif-mo P. Thom. Sanch. en la dijp. , o. del mifmo Ub._ i. n. t . laque no puede cene, lugar en eicafodel matrimonio fingido
quenoespromelTa, fino contrato de prefente, que quita
toda fofpecha; porque á el que contrahe deprefente, Lda
le queda que hacec,en

q pueda tener lugar el engaño, y quaa-oes requence
, hombres de fuperior gerarquia íe ca¿ancón mugeres inferiores

; porque feapafsionan a ellas; en
cuycaíTuiuptoeífá admirableei P.Bafii.Ponce^.aV,».
honpotefi ea. m equalhas eft ¡ufficknsfaíjdamentum doli , W

í



mkms , dique ade} non efí imprudens fismiaa
,
q»x in eo exfu,

meorf4,ris céfiarnfxc€ret^ ñeque fe ipfam decipere dkeretur , <um

eñimjapé muítiviri mbiUs y
mammonium cemraxermt cum fsr^

didis , ^ ígTumUlib»^ feeminfs ceeo aliquo affcdtu ducii. Cur non

fícurnidpofepriy crederet quod cum aléis faBum ? Cum alias con-

eurrant etiam verha viri quibus ex animo , ferio , fe loquitur

dfendit-i^ quibus itiam fagacifsimafseminafidem adhiheret, ^
cóiíclüye comcfizandocl n, lo.Qae íemejame penitente no

débe' íer poenitentialiur abfuelto hafta ^ue vetdaderamente

contradiga él rnátrimonlo
:
por lo q^al ni la limitación, ni la

razod,en que fe funda, puédexraheríe á el cafo dé eftePley-

tbi

54 . Halla aquí fe baldo procediendo en el fupueflo de

aqúellá difétcncia de calidades ,
que los Authores tienen

jfdf báftánté páíá deíobligarfc de los efponíales aquel, q«e

firígidaraente los prometió ;
pero qual haya de fer efta , no

eíii bien ávetiguado todavia^ El P, Thomás Sanch, en la

difp. ití.n. 6. dice ,
que es buenexemplo, el que ponen al-

gunos Authotes i en la que hái éntre uti hombre noble
, y

uiiá hija de un labrador
,
pára que aquel no tenga obliga-

ción de cumplirá ellá It patabrá fingida de caíamiento
,
que

íé dld", porqué efta es luiiciente
,
para qué ella íofpechaíTe,

que nb era verdadera. Pero elGardenál de Lúea ,
que no es

Authótdemenbs juicib, y opinión, tn tXdip 8, de ma-

dnm. n.st 6, quieté ,
que fea tál lá deíigualdad

,
que pueda

fet caula jufiá para ex heredat ál hijo ,
que contra la volun-

tad dé fu padre celebraíTe indignas ñüpciás, d al menos en-

gendrar tal indignación en el Padre
,
que fea verofimil, que

lo prive de alguna confiderable parte del caudal
,
que eílé

en arbitrio fúyo dirponerde otro modo , d que aquel ca-

fám^mó acarree alguna deshonra á la familia. Nada de efto

parece á la Suplicante ,
que puede fobrevenirle á D.Miguéi

Melgarejo; porque noíe contemplaran indjgna,que pieníe,

que leba de manchar fu familia con fu cafamiento : conoce,

que él eS un Caballero notorio en efta Ciudad , y tenido por

tal; y qué ella es una pobre,hija de otro pobre, cuya infeli-

cidad le acatíeó la defgracia de haverle fervi do
;
pero po bre

bonrada, limpia, fin notaalguna de infamia, ni aun de oficios

fnecamcQs en fu familia, y de lo mejor de un Pueblo ,
contra



cuya verdadcada baí probado , ni alegado, qué es la úni-
ca jufticia, de que íe le reconoce deudora en el Piev-
to. Y como la pobreza

, y el ícrvir no hace infames
, cree,

que íoio la faka de caudal , es quien la conñituye en el ba-
-xo concepto , con que fe le mira: y vamos a otro medio,
queertablpca la mifraa obligación, fin el embarazo de eft
cas diítinciones, íiempreodioías.

/ 5. Efta nace de el deliro dé rapto, de que íe halla reo
el miímo Don Miguel

, por haver íacado i la. Suplicante
de las cafas de fus Padres con el engaño del matrimonio iin-
gidopara abufer de fu perfona, haciendo, que él miímo
por fu mano, infelizmenteengañado

, fe la traxeíTe, y en-
tregaíTe para íu cohabitación. Nadie duda, que por ambas
circunftancias es un rigorofo

, y confumado rapto, aunque
no intervinreírc poíifiva violencia , cuyo equivalente fon
los engaños. Machen ¿ir re crim.controv. $ s.n. 8.j4p. ni^zo»
Sanch. lih. i j. ». i i.y l^úci^oaitáz defi$. 8p

.

40. Card. de Luc. íÍí matrim, dife. /. ». i ^.hloMn^dejuf,
jur. tra^. s.dijp. lo^.n. t. cumeap. lex cnmD,

Thom.a. z.q. r / -f . art. 7

.

5 6. En che fupuefto entra el Sagrado Conci!. de Tren-
to á imponer las penas dé efte delito

, y una de ellas es, que
ii la robada quifieíTe cafarfe con el raptor, él haya de recebir-
ia, y de cafarfecon ella: eftas fon fus palabras: in cap. ó^.leíT.

2,4 . derefbrm. matrim. DecernitSan&z SynodttSi ínter raptorem^
Cs? rapíam ,

quandin ipfa in potefute raptoris manferit , nullum.
pop confftcre matrimonium. Quodfi rapta a raptare [aparata^
inloco tufó y €?* Ulcero confituta

^ illum in ‘virum habere confen~
ferit , eam raptofin uxorem habeat. Y proíigue imponiendo Jas
demas penas. Nadie puede dudar

,
que aquel haheat es pre-

ceptivo; porque íi eftuviera en arbitrio del raptor recebir-
la, o no recebirla , nada huviera decidido la difpoíicion
conciliar contra él enefte punco

, y en vez depena, le con-
cedería una libertad; y ello es conforme á lo diípuefto poc
el cap I. deeo

,
qui duxit inrnatrim. en que , en pena del deliro

de haver contrahido fegunde matrimonio viviendo la pri-
mera muger , le condena, á que, muerta efta, no pueda íe-
pararfe de ia fegunda, íiella quiíicre cafarfe con él dexandck:
la elección en fu mano.

57. Di-



57* í>jceíe 2 efto , y no fin algún fundamento ,que el

Coníil. no habla en cfte capiculo del rapto

no del (jue íe comete cMpt ffíatri^onii »
quelbon j íju e toca el

P, Thom, Sancb . en el lih; 7. de matrim. difp-. 1 1. ». j. en que

pone los Auchores i que ladiípataa ,
poruna^y otra parte,/

ks razones, en queíe fundan
; y aunque fe inclina á la negati-

va , no pudo dexar de coníeíTar ,que la otra es baftantemen’

probable ; y es cierto
,
que los fundamentos de ella , mso ‘vi-

,
ion macho mas fuertes

, y convincentes; pero ya no

puede haver Opinión en efte punto ,
faaviendo declaración

pofterioríobre el, de la Sagrada Congregación de Cardena-

les interpretes del Santo Concilio , la qual trabe á la letra el

Lúea dife. u de mxtrim. n. 3^. refierenfe primero los Carde-

nales ,
que afsiftieron á ella eri r-f. de Junio de 60S. y profr-

gue
:
Qj*i omnesfenfertmt Cenciliumprocederé etiam in muliere vo-

lente ^dum tA'rnenpt raptusjuxtAterminosjurischilis. UnusCar-

dinalis ¿Montis Regalis exifiimavit Conciliumprocederé, quoadnuU

litatem mAtrimonii , nen auiem qmad peenas ,¡edaeteri omnespu^

tarmt ,
CondUum phi ’uiadicari locum etiam

,
quoad peenas ifc.

Con cuya declaración el Autbor,en el cafo del difeurfo, dice

11.5 5. Et confequenter ,cum inhacfalíifpecie dicius formalis , ac

perfiSlus tra^^iis {
fcilich matrimonii )

non adeffet, minufque

pr&mijfum matrimonii fnem,ita firmum remanebat
,
quod ’verfa-

•vamur in cafu raptus , de quó decretum conciliare loquitur. No cs

menos útil todo lo reílante del dilcurfo ,
que íe omite por exr

cuíar molcftia. Y como no íe puede negar, que el rapto Ubi-?

dinis califa , es rapto, y el que fe tiene en mas coníideracion

por el Derecho Civil,fegun la ley Raptores c. de Epfcop.^Cleri

L unk. de raptor. Virg. Autentica de raptorib. mui. §.urjc. ‘verf.

Sancimus.Y aun por Derecho Qanomco,tn cap. pen.de raptorib,

tampoco puede dudarfe, que Don Miguel Melgarejo ella

comprehendidoen todas las penas de la difpoíicion conci-

liar, y
confígaieatemence en la de contraher el matrimo-

nio,’

58. No es eftraño ,
que, en pena del delito de rapto,

quede obligado el raptor ácafarfe con la muger tobada, íi ella

quiíiere admicirio por marido ,
quando lo eíti igualmente

por el mero eftupro fin la qualidadde rapto. Es expreíToel

eap. I, de adult.cúyU palabras, tomadas ila letra del del

, Exo-..



Exodo, fon las íiguientés i Si jeduxerit quis virgmem no»“

dum defponfatam ,
dormieritqtte cum ea , dotctbit eam , Cs? bubehit

in íixorem¡ ji 'vero Pater virginis daré noluerit rcddetpecitmám

juxta modum dotis
,
quam ’virgnes accipere confueverunt. En que

íe ve claramente ,
que las dos penas

,
que .eftabiece , fon

copulativas, y no dijuntivas. /íaPat. Molina

'tom. 4. tra£i. 3. difp. 104.». p, ibi:juxta cap. ilLud primum ad

dúo copulaíi've in poénarn tenetur , nempe ad dotandam illamjaXf

ta qualitatem jux perjoña , ut
fi

morte mariti di^ohatur matriz

•monium id habedt ,
unde ipfa fuftenttmr , aut

'ft .morfe ejufdem

fceminx dijfhhatur id tranfmitat ad juos JucceJfores.: fiinid

Tiétur ad ducendm illam uxorem. 'JtaPamrm, eodemcap. n.i.^

if. commuñifq» Dobior
.

jefitetitia afirmai,

- 55?'. No obílaíité eílo., no Cantan otfos., que afirman ío

contrarios y que las penas íoñdisjuncivas , aut nubat , aut do*

ííf ,
fundados én el cap. t . del miímo m. que quieren fea cor*

Tenorio del primero , ibi': Autqmm flupratvit uxorem habeaty

autfi
renuendum putaberit corporalitercafiigatus

, excomunicatup*

^ne in Monafhrio in quo agM peenitentiam detrudatur. Querien*

do también;, que eíi lugar de eftas penas fubfticuya la do^

te*, peroáefto ocurre ebAuthor citado
, evidenciando, que

cX cap.i. fto fu^y puede ifec correítorio de el primero,

que en fu eftablécimiento en el derecho fue pofterior al x*

ibiiObfef'vañduim 'efieapnt 1 .ejujddat.nulUm ’vim auferre d cap. 1 ,

ñeque illud limitaren qubniam caput i
.
fancitumfuit in jus Canoa

nicum ab Innocentio llí. pofl cap. 2
.
quod latumfuerat i Greg. in

fegiflro. innocentius aut-em tetíius longe fuitpofierior quam Grego~

rmsi unde poferiori illicapiti
,
qmad poenam poferius in illofan^

citam erit fandum. Y que en ellc fupueño, el x.íolofué cor-

feftorio deks penas de el Derecho Civil.

4o. Fuera de lo qual , como en el derecho fe debe evi-

tar toda corr€ccion,íiempre que puedan cóncordaríe los tex-

tos , eftos eftan fácilmente concordados
, entendiendo, que

aquella alternativa de el cap. i.e's paraquando deípues de

condenado al cafamiento, y apremiado, fin enibargo, no

quiere todavía contraheilo, y fe excufa; y como para efte

cafo no haviadiípoíicion
,
para él fe irapufiéron aquellas pe-

nds. Afsi lo di á entender el mifmo P. Mol. en el lugar cita-

do , ibi
:
Quando autem

,
quiita uirginem ’vitiavit ducere quident

K tam



tíxm'em i ‘tíUiaíai^hs ipjA f^ pdter- ipfíus iivplunt ; féd
ip[e indítci no» , ut id efjiáaty ÑEQUE PAP.ET ^UDICI
iddlliprAcipicníi ; tune cumnaílus cogiomnino pofút'celebr&re

trimonmínyC&git&mcn debettantam dotsm tlli folvere
^
quantom

mdiget^ut eque-ben's nubAt^acfi líiiiatA non ejfet^eftb ipfa habeat aUa

bonA ^ ínp¿perpuniri Acrius debetpro delicio
, ed quod Actipere

mnrjdit iiUm uxarem , uí in píznam ilUjaris difpoftiotis leno-

tííT, vDe efte modo queda faciloiente compueíla aqueüa an-

{‘ynomia , fin fer ncceflarií) hacerle cantas rebáxas á no eex-

to tan reípefiable
,
por el alto origen, que tiene del Dere-

cho Divino-, dexaado quah impirnico un crimen de tanta

Cdn^deracton, : ,que no .tiene menos .confequencía
,
que der

xar a una mugar honrada perdida para íiempre> porque el

cáfamientova quecondenai queda á el arbitrio de eiagrcí-

íor i las peiiaseliablccidas én fu lugar por el c4p. fe dice,

que no eíHn en ufo , y que ló eftá íoiamente el nubat^ am do-

tet s con que con noa dotecita como quiera , íi es pobre, que-

dará todo compuefto^ í

. ¿ I , Eftos foti los medios , con que fe funda la acción

civil , deducida contra dicho D. Miguel, para que fe le con-

dene al cafamiento-: las pecas de los delitos, '^e que crinii-

nalraentefe halla acufado, fon muchas
, y mui graves,

aunque mas benignas por Derecho Canónico', que las eíla-

blecidas por el Civil.Las del t^Mp^operfefujnptoSovLhs de-

terminadas en Imidp. i .y 2 . de Adulta Las de el rapto, fe con-
tienen en ebciiaáo 6w de- reformát. de el Santo Concilio

Tridentino. La de lafalfedad
, y ficción , de la partida de ca-

faraiento, aunque fegun el Matheü¿/f centronerf, 3 8-

es arbkrafia, es exteniiva-»/^. ad ultimtimfu^kium , fegun el

inftrumento faífeado
,
yeldaño inferido con la falfedad. En

cuyo íiípuefiOjáqué punto de gravedad no lubirá eíla, tanto

por el daño ,
que de ella fe ha íeguido , como por la digni-

dad, y authoridad de el inllrumento falíiñcado ? De eíla fal-

fedad fe le ha feguído a ia Suplicante la perdida de fu honor,

y fama , y áfu pobre Padre la pefada burla, de que él mif-

mo por fu ptopria mano le traxeíTe ,
'y entregaíTe i íu in no-

cente hqapara abufar de ella, y volverfela deípues {"como
diceen íus declaraciones) dándole alguna cofa ; cuyas cir-

«unftandai bien coníidetadas , dan baüante arbitrio á V,S.

pa-



para qi-ie extienda bien fu mano. También el disfame, que le
hainfendo

( no íolo conefte engano, fino también con la
íupoíicion de c] trato ilícito, que le atribuye falfamcnre ha-
ver tenido con él , íin pretexto , ni motivo de matrimonio.

y no íe duda de fu prueba.

(íz. Ytiltimamentc, el mas grave de ellos delitos, ori-
gen de todos ms demás, queesla ficción dccl matrimonio
íu gravedad, y fus penas, pueden cónceptüaríe de lo que ío'
breeílodiceelPignatelIi, tom. i. confult.

yen el tom. 2 . confult. 2 00, vsrf. SecuUris, en que habla del queen habito de Clérigo afsiíle en calidad de Párroco á el ma,^mmonio; todas ion arbitrarias
j pero á proporción de la ma-

iicia deel de ito , y íiempre graves , en que laSuplicante dif.
limularaqiialquiera benignidad, de que pueda ufar la piedadde V S. eneliupueílodehaverle de condenar á la celebra-
Clon de el rnatnmonio, como lo efpera de fu experimenta-
da juílificacion, y reaicud, y que en todo lehará iuílicia con-lormeaJos méritos de la caufa ,& c,

Lie» D.J^helipe

de Cadílla,




